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TODX LA CORRESPONDENCIA AL 

P RTADO DE CORREOS 436

?s disposi- 
Directorio
vote en conciencia, y sin venta ni sumí- 1 
:-.'ón, los deberes familiares, los precep- 
U*s de higiene, el cariño al árbol, a los 
pájaros y a las flores, y, en fin, todo 
< uanto ] ¡ucda contribuir a ir afinando y 
fprtak-eicindo el .tima y el cuerpo del ciu- 
dgdhno. Para esta, misión educativa, el 
concurso de los maestros, sacerdotes, 
njédioGS y. hombres buenos y cultos1 se
rá muy de aprovechar en este momento 
de contrición y despertar.

.Artículo sexto. La vigilancia de to
dos los .servicios ..públicos encargados » 

/los gobernadores'civiles, y la propuesta 
de mejoras (pie isc Tmedan obtener prác- 
1 camente, sin modíficacioncis orgánicas 
de carácter general ni aumento de gas- 
toy, sjnQ por la incj.or utilización y ren
dimiento de los inedios locales y provih- 
ciélus, será objetó de preferente atención 
dq los delegados.

Artículo séptimo. Para los efectos dé 
iliJsignación de delegados se tendrá en 
cuenta la solicitud de los interesados en 
lai clames de tenientes coroneles, coman- 
(iantes y capitanes do Estadio Mayor, In- 
faplcría, Caballería, Artillería e Ingenie* 
ros, asiguándosu por categorías en rela
ción con el número (le habitantes de la 
Lapeza. de partido judicial, según reglas 
que su dictarán de Real orden. I,os nom- 
l.'iamientos de delegados serán por un 
r.no, durante el que figurarán como dis- 
piihibks, cobrando la diferencia hasta 
su sueldó en activo, así como las indem
nizaciones (pie originen sus viajes oficia- 
ks, que so .v.itisfaráp por el partido ju7 
dicial, a prórfáteo, entre Jos Municipios. 
El, viaje de incorporación a sus puestos 
será por cuenta de! Estado. A su vez, 
el |)pcblo cahezai de partido, judicial es
tará obligado a proporcionarle casa, vi- 
viénda-oficina, o, en su • defecto, una 
gratificación mensual de-75, 100 o 150 
Poetas, según el empleo del delegado. 
En concepto de gastos de material y 
perspnal de oficina y franqueo percibi- 
rár 100 poseías mensuales, también a 
prorratear entro Io j pueblos dbl partido 
judicial.

Artículo octavo. Los Ministerios de ■ 
la Gucpra y Gpbctmación, de común 
acuerdo, organizarán este! servicio y 
procederán a los-nombramientos con cn- 
IHia liliertad de elección, dentro de 1as 
noimas generales fijadas.

Dado en Le Ven Losilla a ¿o de oétu-, 
bré de . 1923..--ALEONSO.—El presi- 
ekíitc del Directorio militar, Miguel Pri
mo de, Rivera y Orbaneja. .
—__T__---------- >-«♦«>—<---------- ----------

• Real decreto

Revisión de Medallas 
. íp ili tares y navales

EXPOSI.CI.ON ,
kEÑOR Las Medallas. Militar y Na

val, creadas para promiap-.xextraordina- 
ri<|i méritos de guerra, exigen, con la 
pcfeSariá rapidez cu concederlas para 
gií la ejemplaridad estimule los' ánimos, 
grín parquedad en su concesión' que 
av|1oré su estima y la haga más noble- 
ipenté .codiciada.

Mae como acaso se haya otorgado con 
prodigalidad lloco conveniente, y a fin 
de (fue cuantos la ostenten puedan lle
varla con todo el prestigio que merece y 
ái'objeto de subsanar algún error que 
m^su concesión se hubiera cometido, el 
pTés,idén*é del Directorio dnilitar, que 
suscribe, tienu el honor de someter a la 
apioibación de Vuestra Majestad él ad- 
juito pro3;ecto de decreto.
' I,a Ventosilla, 20 de octubre de 1923.

SEÑOR: A los Reales pies de Vuestra 
MÍjéstad, Miguel Prim\o de Rivera y Or- 
bameia.

R^AL DECRETO
■A propuesta del jefe- del Gobierno, 

presidente del Directorio militar, y de 
aegerdo con éste, , .

Vengo éu deCTetai lo siguiente:
Artículo primero. Todas las Meda

llas Militare^, y Navales concedidas des
dé la creación de dichas condecoraciones 
serán sometí das a revisión.

Artículo segundo. Por él general je
fe de Estado del Ejército de Africa se 
hará con gran urgencia una. revisión de 
tedas las infonnaciqnes instruidas para 
Ta ¡concesión de aque l las Medallas Milita- 
reá que hayan ,sido precedidas de tal rti- 
(púsito, pro cediéndose, además, a ins
truir las eoricspon'lientes a, las concedi
da^ sin previa comprobación de. méritos.

A medida que el referido general vaya 
tetmihaiidó1 tal í^fsióílo las informácio-, 
nes que se indican, elevará, sus informes 
al'general eif jefe, quien, ajustándose al 
espíritu estrecho del Reglamento de re- 
conuienSas y que inspira este Real dep 
crtto, propondrá al Gobierno que Meda
llas Militares deben confirmarse y cuáles 
otras anuíais#.

Artículo tercero. Del mismo modo 
se ; procederá por el comandaiite gene
ral de ■ la Escuadra por lo que se re- 
fii^-c a las Medallas Navales qué hayan 
sido concedidas por aquella Jefatura y 

dones del
Huelga todo comentario ante los 

trascendentales Reales decretos firma
dos por el Rey.

Mañana publicaremos los restantes, 
que abrazan otros órdenes de la vida 
civil. Hoy damos preferencia a la mi
litar.

Seguimos encontrando muy acertada 
la orientación del Directorio.

Creación de Delega
ciones en ¡os parti

dos judiciales
EXPOSICION '

SEÑOR: SaMjqiüe el régúnen excep- 
cicnal de ..Gcbietno, queel país ha recibi
do con claras muestras de agradb y es¡r 
percha, proíJpzca .sus frutos y tenga 
curta:‘duración, rsei impone, tras el cam
bio general de Ayuntamientos, decreta
do con carácter pnn'isional,. una inspuc- 
cióm;y '.jfl’ieH-Lación de las .funciones nn^. 
nicipalys, que prtkeda a la imumilga^ 
ción del •decrefo que ha d« constituir ki 
sólida .base de la fnlma oiganiración. y 
ad mi n ietraci 6n local.

Con. este fin, y c o j i el de dar a üxlos 
los pueblos, cspañoletr la sensación de 
una mueva vida, impfulsátidolos 3 ayu
dándolos a emprenderla, parelee medie 
adecuado, y eficaz la intensificación .y di
fusión del ¡rropósito ,y la acción directi
vos, valiéndose de delegados especiales 
eiic^ gíulQSÉdev funciom.s varias, que ini-, 
cidn a los pueblos en el conocimiento 
de ellas y . .en la 'estimación ,d¡e sus ven
tajas. . . , ■ ' -

Biep sci pudrcran encontrar en el país, 
los cicnUs de ,personas áj)tas }»ara ejer
cer tal misión- ppro contando el Ejército 
con un numeroso plantel de jefes.y ca- 
pit.nys, dotados de,.brillante e^iírjtu y 
bim capacitados, por 1a costumbre de 
educar y mandar hombres cp.n scipnidad 
y espíritu di justicia, cuya separación 
de sus fiyiciques ^ctuaj^s un. m^la per- 

iqi, <ngámcu militar, 
pareoe lo más acerta/l'Q utilizar su con
curso para csta-p-lrra civil, .ya q}icj el es
píritu ciudíidano >y civilista está tan 
anaigudu cu el Ejercito y que hay prc- 
ccdeutcs de haberse iutentado así en 
otras ocasiones por gobernantes del más 
definido matiz dmccrático cii su idea
rio político, lo que no kts impidió la 
apreciación, de la realidad.

Por.todo lo expuesto, Señor,.el presi
dente dtl Directorio ipilitar, dle. acuerdo 
con éste, somete a la , aprobación de 
Vuestra Majestad <1 siguiente proyecto 

: kVX- „... ^,h,.c ¿Ma j

SEÑOR: A los-Reales pies de Vues
tra V'-i.no de
Clrbanda. ■J ■ . ? ■ ;

REAL DECRETt/
A'dienta del presidente del' DitcV- 

toriií milithr; ,v de áciíérdo con éste,
Vengo éh .deci^ctár b- siguiente:
Artículo' priínéro. Por cada cabeza 

de partido judicialV' y como delegados 
de los gobernadores civiles de las pro-- 
vincias, sp designará "on jefe o Capitán 
del .ejéfeitp., que informará a. aquéllt s 
de las' defigiéumas funcjoiiales dé los 
Ayruitgmientos que.,constituyan el par
tido judicial .coirespondiente, proponien
do los reyiedics adecuados c impulsando . 
en ¡os. puebíps las corrientes, de una 
imcya vida _ ciudadana. . .

Articuló segundo. Estos, funciona- 
rics tendrán facultades delegadas de los 
gobérnadoren, a' lós'quó stDii^eterán la re
solución de sug iniciátíVás y elevarán sus 
informes.

Artículo tercerc. Deberán conocér e 
intervenir, sin presión ni merma de sus 
prestigios ni facultades, él ftíncibna- 
inieirto de das1 <2oi'purucWÍrb9 nninicipa- 
les, más bien orientándolas y ayudándo
las a desenvolver su vida con el apoyo de 
til aiítoHdad, que cohibiéndolas en sus 
iniciativas. La capacidad y espíritu de 
cada Ayuntamiento dará la discreta me
dida de la intervención de los delegados 
gubernativos.

Artículo' cuarto. Se abstendián en 
absoluto dtí preferencias políticas; con- 
ceptUaiido a cada ciudadano por el valor 
de su moral y ca])acidad, estinmlándoles 
a la más desinteresada cooperación pa
triótica.

Artículo quinto. Serán 'misiones es
peciales de e&tos delegados estimular la 
Organización <10 ^onmfcnes lódaleé y di
grupos infanties de exploradores: la de 
Asociaciones ríe educación fíifl'ca, con la 
cooperación de los. maestros y médicos; 
la de crear organizaciones ciudadanas de 
ambos sexos «pro' cultura», que permi-. 
tan desterrar o disminuir el analfabetis
mo; la de organizar sencillas conferer- 
cias de edupación ciudadana, en que se 
Predique el respéto a la ley, al jefe del 
Estado y a la Autoridad, la obligación de 
contribuir a las cargas públicas, el de
ber de dufender la Patria, el de emitir el

por el capitán genera! ded departamento 
de Cádiz en relación con las restantes.

D ido en La Ventosilla a 20 de octubre ‘ 
de —ALFONSO.—El presádepte , 
.del .Directorio militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbanéja.

Clases de segunda categoría ,

Prohibición de comerciar 
en las plazas de Africa

Poi- Real orden de 12 de febrero de 
917, se dijo al general jefe del Ejército 
de España en Africa lo siguiente:

«Excelentísimo señor: En atención 
a las condiciones y situación particular 
de las plazas de Africa, así en su pe
culiar organización como en sus rela- 
cionos con los territorios confinantes; te- 
iiiendo. un cuenta el especial servicio de 
la oficialidad que en ellas, tienen sus 
destino, en alguna dé las cuales inter- 
viénc extensivamente en la gestión mu
nicipal, y en consideración, por tanto, 
a las exigencias derivadas del Estado de 
dichas posesiones, que determinan la in
compatibilidad moral y material entre 
las funciones oficiales y las gestio
nes i>artiiculares de índole mercantil 
e industrial, el Rey (que Dios guarde), 
de amirdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Güera y Marina y con 
el | dictiamen dcil Estado un Pleno, resu
miendo con carácter general lás diversas 
(iisposidones dictadas en esta materia, 
su ha servido confirmar la prohibición 
de que los generales, jefes y oficiales 
3 sus asimilados del Ejército, mientras 
permanezcan en situación de actividad, 
puedan dedicarse- en nuestras plazas de 
Africa y territorios limítrofes, al co
mercio ili a la industria en sus diferen
tes ramos, ni intervengan profesional o 
pericialmente un operaciones que con 
ellos se relacionen por sí ni por medio 
(¡c apoderados, ni carácter a su vez de 
apoderados'br rc^eseiitantes de otro, 
ni desempenár cargos en Empix-sas o 
Sociedades dé la cxprceisada natura
leza.»

Como ampliación a esta disposimón, 
se dispone que se haga extensiva a las 
clases de segunda categoría, y que los 
jefes de Cuerpo, unidad o dependencia, 
uíectúen todo momento las investigacio
nes y observaciones oportunas sobre sus 
subordinados, para que al informar men- 
suabnente al comandante general res
pectivo que se cumplimenta lo dispuesto 
en la Real orden anterior, de este infor
me, sean responsables en lo sucesivo el 
subordinado que declara y el jefe que in
vestiga. Es asimismo la voluntad de Su 
Majestad, que *pw los comandantes ge
nerales sel dé cuenta a este Ministerio 
cuando algún general, jefe, oficial o cla
se ■ dle¿ segunda categoría se encuentre 
cohip^-ndido en esta disposición, espéci- 
ficanecí si el jefe de su Cuerpo, unidad 
o dependencia dió conocimiento de ello.

4-------- --------------------—-
Organización

Las Juntas de plaza 
y guarnición

Circular.—'Se dispone la (.meación de 
las «Juntas de plaza y giiaimición». 
que. provisionalmente, e ínterin se 
dieta el reglamento para la reorgani
zación y funcione-s de los Cuerpos de 
Intendencia e Intervención, mandado 
rédaíTar por Real decreto gé 3 del ac^ 
(nal, habrán de organizarse y funcio
nar la forma sigi-iiénte:

Primero. Org-añizáción. Se mean 
las «Juntas de plaza y guarnición» a 
que isé refiere la base segunda del Real 
decreto de 3 de octubre de 1923 («Dia
rio Oficial» número 220), en las si
guientes plazas: '

Priínera región. Alcalá de Henares,; 
Aranjuez, Badajoz, Ciudad Real, Ge- 
tafe, Madrid, Mérida y Toledo.

Segunda región. Algeciras, Cádiz, 
(ói-doba, Granada, Jerez, Málaga. 
PiikrtÓ de Santa Maaía. Ronda y Se
villa.

Tercera región. Alcoy', Alicante, Ai- 
nidria, Cartagena, Játrbh. Loica, Mur
cia \ Valencia.

('uuria región. Barcelona, Figueras. 
Serona, Granoílei'S, Lérida. Manresa. 
Mal aró. Reiis, Seo de Urgel, Tarrago
na.. y Villafranca del Panadés.,

Quinta región, Castellón de la Pla
na., Guadalajara, Huesca, Jaca y Za
ragoza . S

Sexta región. Bilbao, Burgos, Es- 
tolla. Logroño, Patencia, Pamplona, 
Salí Sebastián, Santander, Santoña y 
Vitoria. . .

Séptima región. Cáceres, Medina, del 
Campo, Saíamanca. Segovia, Vallado- 
lid y Zamora.

Oclava región. La Cm-uña, Ferrol, 
Gijón, León, Lugo. Orense, Oviedo, 
Pontevedra. Santiago y Vigo.

Baleares. Ibiza, Mahón y Palma de 
Mallorca.

(lañarías. Arrecife, Las Palmas. 
Pm*vto de ('abras, San Sebastián de la 
Goniéra, Santo Cruz de la Palnm y 
Santa Cruz de Tenerife.

La adijuisieión de los artículos ne- 
(■esarioh para las guarniciones o desta
camentos situados en localidades noi 
comprendidas en esta relación, se efec

tuará por las Juntas de la capital de 
la provincia o por las que designe el 
gobernador militar respectivo.

En las provincias donde no existan 
Juntas, los capitanes generales dicta
rán las disposiciones oportunas para la 
adquisición de pan, pienso y combus
tible, y, en cuanto al utensilio, esta 
autoridad designará la Junta de la re
gión que ha de facilitársela.

Segundo. Objetos de las Juntas. Ad
quirir y distribuir eníñe los Cuerpos, 
hospitales, Centros y dependencias, 
parques y depósitos, las harinas para 
la fabricación del pan y galleta, o el 
pan elaborado donde no pueda confec
cionarse por la Intendencia; artículos 
de pienso para la alimentación del ga
nado ; combustibles para confección de 
ram^hos y calefacción; medios de alum
brado para las dependencias de plaza; 
(■o]<'hones, colchonetas,' jergones y ca- 
bezale<s, y material de alojamiento pa- 
nél fuertes, prisiones y gmirdias, tanto 
de oficial como de tropa..

Tercero. Composición. Serán presi
didas'por "los gobernadores o coman
dantes mi litares de las plazas donde 
radiquen, sin facultad de delegar, ac
tuando como vocales cinco jefes de la 
guarnición, procurando que estén re
presentadas las Anuas y Cuellos, de 
Infántería, Caballería, Artillería, In
genieros y Sanidad Militar; un jefe de 
Intendencia y otro de Intervención.

En Jas guarnicinnes donde no exista 
pqr.sonal suficiente para constituir la 
Junta en la forma indicada., se reduci
rá el número de vocales a tres, sin 
incluir en éstos a los de Intendencia e 
Intervención, que en este caso podrán 
ser de categoría de oficial y que nece
sariamente han de formar parte de la 
misma.- ■

El nombramiento de los «vocales se
hará por los capitanes generales, a pro
puesta de los gobernadores y coman
dantes militares.

Guarto. Funciones. Dependerán es
tas Iuntas de los capitanes generales 
de las regiones, y ajustarán su fun
cionamiento a los preceptos de la ley 
de Contabilidad de 1 de julio de 1911 y 
reglamento vigente para la contrnta- 
ción administrativa en el ramo de 
Guerra y disposiciones posteriores eu 
la parte/pic no se oponga a ta presente.

Acordarán las compras qtie habrán 
do efectuarse durante el mes, pudien- 
do ponerse en relación unas Juntas 
con otras,-para eJ mejor resultado dé 
su gestión. -

lodos los acuerdos constarán en ac
ta, de la que remitirán copia a los ca- 
]>itaues generales.

Estas Junfa*s esLai'án facultadas pa
ra nombrar personal auxiliar que, sin 
]H*rjuicio de su peculiar servicio, le 
ayude en sus funciones ejecutivas, pre
via aprobación de los capitanes gene
rales.

Dispondrán, siempre que sea preci
so, de todos los elementos de trans-. 
porte necesarios, tanto de los Cuerpos 
corno de los Comandancias de tropas 
de Intendencia.

Serán depositarios de. caudales y pa
gadores de la. Junta, los de los Parques 
de Inteudencia. resi>eetivos, o un oficial 
de este Cuerpo, -designado por el <*a- 
pitáu general, donde no existiesen 
aquéllos.. En las plazas que esto no 
fiTérü procedente por la eecasez (le la 
guarnición, asumirá estas funciones 
uno de los cajeros dé los Cuerpos (pie 
la cq^npongan.

Todos los artículos adquiridos por 
las Juntas se almacenarán, mientras 
otra, coáa no se disponga, en los Par- 
quos y depósitos de Intendencia, qm1 
serán los encargados de su suminis
tro. Donde no existan estos cstabk'- 
emVibuJos se recibirán, custodiarán y 
suiuinistrarñu lo» artículos y efectos 
adquiridos, por uno de los Cuerpos de 
la guarnición. Para ta recepción de los 
artículos se constituirá una Comisión 
delegada de la Junta, que habrá de ser 
ine-idi'ta precisuniente por uno de sus 
Vocales, y de la. que formará paite «1 
oficial (pie se ha de encargar de su eue- 
tpdia en los depósitos o aíiuacenes. Es, 
le último, una vez admitidos los aJ'- 
tículós, ^e hará cargo de ellos con las 
formal i d ades reg lame u tari as.

La distribución so efetjunrá con 
arreglo a las disposiciones vigtmtes, 
quedhiulo subsistentes las actuales 
Juutas remisoras de los artículos de su
ministro, pan, cebada y paja.

Será ordenador de pagos el presiden
te de la Junta, e interventor el vocal 
perteneciente al Cuerpo de Interven
ción, .

Ló r  Carpos y depeti den cías, por lo 
que se refiere al material de acuarte- 
imnionto, y los Parques y depósitos de 
Iníondem'ia, en lo que atañe a artícu
los de pan y pimiso, ('onibust ¡ble y ca
lefacción, y los hospitales, en. lo rela
tivo a eteetós y a.rlíeiilos (pie seím 
necesarios para su sostenimiento, so
licitarán, con la anticipación debida, 
de las respectivas Juntas, mediante 
iu.st.ificada petición, la adquisición de 
lo muesario. Estas acordarán la proee- 
deucra de la adípiisirióu, redactaráu 
los pliegos de condicione', y ponsfihü- 
rán el Tribunal de subastas cuando 
éstas procedan.

En consideración a la necesidad de 
conseguir con urgencia aitíeulos de 

* sunrinistro para las primeras atencio

nes que se originen, las Juntas que
dan facultadas para adquirir por ges
tión directa, y sin las necesidades de 
subasta, los que sean necesarios pa
ra cubrir las necesidades ,del mes de 
noviembre próximo.

Las «Juntas de plaza, y guarnición» 
deberán hallarse conistituídas y fun
cionando el día 1 del próximo mes de 
noviembre.

El importe de tas compras que se 
efectúen se satisfará con cargo a los 
créditos eoiTespondlentes del Presu
puesto vigente.

La Intendencia general militar dis- 
tiib^jrá antes de fin de mes las exis
tencias de harinas que obren eu las fár 
bricas de .•'nbsisteneias suprimida^ enr 
tre diversos Parques, con objeto de 
(pie ql (lía 1 de noviembije puedan cono
cer éstos sus existencias definitivas £ 
las nocesidados para lo futuro. - ,

La galleta seguirá elaborándose por 
los mismos establecimientos que hoy 
¡o efectúan, sieuflo adquirida la hartna 
necesaria por la Junta respectiva.

------------------ -------------------------------

Circulares de Guerra
v e s t u a r io

Su autoriza a los comandantes genera
les du Africa para que las prendas do uso 
fltario de la tropa y efeett® de equi]x> (Del 
ganaxlc, quu Se emplean más coustante*- 
mcn.tu cu campaña; puedan entregarst* 
a los individuos cuando 1o necesiten, sin 
caó'go para lo> mismos., siempre que el 
(kreriom jivematuro 110 tenga por causa 
ul mal uso o abandono. Los jefes de 
Cm.rpo, comandántes miayorés y capita
nes, extremarán su celo, a fin de que el 
uso que se haga de ostia autorización 
grave lo menos posible los intereses del 
Estado- .

PUBLICACIONES
S-: autoriza al sargento de Ingenieros 

D. Ftaneiscoí torcía Salvador, de! Centro 
Elictrotécníco y de Comunicaciones, 
para1 editar périódiéamétité y por su 
cvintc J ocalafón geñeral de clai&és de 
sugumld del Cuérpí» de Inge- 
laicros, para su publicación y venta, a<H- 
cioncdo don la legislación y demás dato?/ 
que puedan ser de útil aplicación al re
ferido personal.

DOCUMENTACION
No cumplimentándose dcbid^niente lo 

(pié tiispotiffñ las 'Cjimláfo^ de tá Sec
ción de Caballería do 25 de febrero y 3 
de mayo de 1920, sobre envío de docu
mentación ixn varios Cuerpos, Centros 
y idqtendencías de^ Arma, los jefes Me 
los mismos que cri esta, fecha no lo hu
biesen hecho, dispondrán el enirío ur- 
gmitt <k la documentación, con arreglo 
a los formularios publicados, debiendo, 
P6$a 1o sucesivo, tener muy presente el 
cumplimiento de lo ordenado en las 
mencionadas circulares.

DESTINOS
Se dispone se haga constar que para 

las clases de segunda categoría rigen, 
según la Real orden circidar telegráfica 
de 17 de septiembre próximo pasado, para 
los, destinos a Afiúca, los préceptos de la 
que exigían díksipo^cíoti<s ya deroga- 
de 22 dé agosto último, que reconoce; co
mo liase la mayor antigüedad para desig
nar i ntre los vohintiarios, y la menor 
cuando se trata de nombrar 1111 forzoso, 
sin que haya de tenerse en cuenta las 
circunstancia de tres años en el empleo 
que exigían las disposiciones ya deroga
das.
------------------- ---------------------------------

Marruecos

El parte oficial
«Noticias oficiales de Mairuecos. 

Parte (te Guerra del día de hoy.
Zona oriental. En territorio Melilla 

ha fallecido en la mañana de hoy, en 
hospital Cruz Roja, capitán Tercio Ex
tranjeros D. Jacinto Pérez Tajueco, 
que ingresó ayer como herido de gue
rra, evacuado del e-ampaineuto de Ta- 
fersii. Comandante militar de Alhuce
mas ('oniuniea que durante día ayer no 
hubo novedad en plaza- Taido hoy em
barcan para la Península repairtados 
del batallón -de Burgos, en total un je
fe. siete oficiales. 12 clases y 429 tro
pa. Aviación bombardeó el zoco del 
Sebt, sin observar barca que señala
ban Jas (•mifidencias.

Zona occidental.—En térritojio L-eu- 
ta, .jefe gSBlipo posiciones Tiguisas m.a- 
nifiesta haberse prpdurrUo tiroteos le
janos en lili ¡mas hoprn taMe ayer, qpc 
110 pueden señalarse ni siquiera c o u m » 
actos hostilidad conqindiada y (pie uo 
produjeiviii novedad.'Tampoco Ifl nu- 
bo resto territorio Pro loe tora do.»

La huelga del hambre
T.ONDRES 20.—Segím el correspon

sal del «Morning Post» en Dublín, han 
comenzado a practicar la llamada «huel
ga del hambre» mil trescientos presos 
por delitos políticos, recluidos en la cár
cel de Churragh.
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Infantería
Comandante D. Gregorio Verdú, a Re

gulares de Alhucemas, y alférez D. Emi
lio López Ochoa, a Regulares de Melilla.

Queda disponible, el comandante don 
Antonio Izquierdo; pasa a reemplazo el 
teniente ,(E. R.) D. Francisco Cálduch; 
a lia reserva, el coronel D. Ricardo Alai- 
cón, y vuelve a activo el comandante 
D. Joaquín Zulueta.

Caballería
• Destínanse a Regulares de Alhucemas 

a Jos tenientes D. Miguel de los Santos 
y p, Fernando de la Iglesia, y a la me- 
íialla de Tafersit, el capitán D. Luis 
Merlo.'

^Concédese la vuelta al servicio activo 
al capitán D. José Alvarez de Toledo y al 
teniente D. Jesús García.

Se desestima pasar a supernumerario 
a un teniente, por no haber excedentes 
en los de su escala.

poncédese pensión, por acumulación 
de cruces, al suboficial D. Jacinto Pe
ñaranda.

Se nombra ayudante de profesor de la 
Academia del Arma, ul teniente D. Mar- 
colino Asenjo.

Artillería
Pasa a la reserva el teniente coronel 

D. Manuel Lassa.
Concédese licencia para el extranjero 

al, capitán D. Luis González, y gratifica
ción de efectividad al teniente D. José 
Curballal.

Ingenieros
Pasa a supernumerario sin sueldo el 

capitán D. Santiago Noreña.
■ Sanidad

El capitán médjeo D. Miguel Pala
cios pasa destinado a Regulares de Al
hucemas.

Pasa a reemplazo el farmacéutico pri
mero D. Teófilo Pérez.

Se publica una propuesta de destino* 
do jefes y oficiales farmacéuticos.
-------------------- ---------------------------------

Heridos en campaña

LA MEDALLA DE 
^SUFRIMIENTOS

A propuesta de los comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla, se conce
de ta Medalla de Sufrimientos, pen
sionada, a. los siguientes suboficiales 
y sargentos:

Suboficiales D. Julio Herrero, del 
regimiento del Serrallo; D. Jerónimo 
Flórit, de Artillería, y 1). Manuel Ma^ 
feo! Sales, del batallón de Llerena.

Sargentos D. Vicente Mafeos Lo- 
Feite, D. Lauro Cimas Bellido, D. Ne
mesio Segura Puerta , D. Enrique Ma
teo Utrilla, I). Bartolomé Manso Ma- 
lingre, D. Isidoro Herrera Renga! y 
D. Antonio Rojas Gómez, de Iniante- 
ría, y D. Adonis Rodríguez Gomada y 
D. Fermín Ortega Gallo, de Artillería.
-------------------- ---------------------------------

1.090.000 cajas de cebolla ex
portadas

VALENCIA 20.—La cebolla, que 
comenzó vendiéndose de tres a seis rea
les arroba, se cotiza hoy a cuatro pe
setas para la exportación a Inglaterra 
y Estados Unidos.

Van exportadas 1.090.000 cajas, y, 
a pesar de esta enorme cifra ,ta ten
dencia es alcista, quedando muchos 
pedidos de Norteamérica sin poder ser 
cumplimentados.

Tíos beneficios que este alza signifi
ca no son para los agricultores, que 
en su mayoría, tenían vendida la. cose
cha a los exportadores. Sin embargo, 
la agricultura resulta, en general, ab 
go beneficiada.

(’omienzan a animarse los mercados 
de naranja, cuya recolección comenza
rá pronto.------------------------- -----------------------------------------

I os abogados señores Barrio- 
bero, Rugama y Sáez, suspen
sos en el ejerció de la profesión

BILBAO 20.—Se ha recibido una 
resolución de la Audiencia territorial, 
confirmando la suspensión, por seis 
meses, a_ los abogados Barriobero, Ru- 
gama y Sáez. defensores de los proce
sados en la causa del asesinato del ge
rente de los Altos Hornos, con motivo 
de los incidentes qué provocaron en la 
suspensión de la primera vista del pro
ceso. ' •

Ha salido de la cárcel, después de 
dos días de prisión, el abogado que so
licitó de un preao 250 ¡losetas para 
obtener su libertad provisional.
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CJERCITO Y ARMADA

INFORMACIONES Y NOTICIAS

La actuación del Directorio
Los grandes de España renuncian las 

dietas.—Un decreto del Directorio
A las ocho de la noche Regó a la 

Presidencia el marqués de la Mina, 
que acababa de presidir la reunión de 
los grandes de España que son sena- 
dores3 por derecho propio y vitalicios. 

Saludó a los periodistas y les dijo 
que daría' cuenta al general de los 
acuerdos tomados, y luego facilitaría 
una nota con la referencia de aquéllos.

La, entrevista fué breve.
El marqués entregó, a la salida la

* nota ofrecida, qué dice así:
«El duque do Fernán Núñez, decano 

de la. Diputación de la Grandeza, ha 
visitadó al presidente del Diroctóiáo 
para comunicarle que,' aprovechando la 
primera oportunidad, se ha celebrado 
una. reunión a instancia de varios gran-' 
des que son senadores1 por derecho ^ró- 
pio y vitalicios, y se ha acordado por 
unanimidad de asistentes y represen
tantes renunciar inmediatamente las 
asignaciones que como senadores les 
<>>tab'an señaladas, cuyas, renuncias 
unos habían hecho ya, y aplazado otros 
hasta que como ahora isucede tuviera el 

’ neto carácter colectivo, respondiendo al 
sentir de ios grandes que se opusieron, 
según no se habr áolvidado, a que fue
ran establecidas, porque, muy honrados 
Con la investidura dp senadores, des
de la cual han procurado servir a su 
Patria, nunca creyeron que ello debie
ra proporcionarles beneficios económi
cos, ni aun en aquellos casos en los 
cuales por tratarse de senadurías de 
nombramiento, de la Corona, que no 
ñxigen acreditar rentas de importan
cia. pudiera no ser tan cómodo como 
parece prescindir de las referidas asig
naciones.»

El marqués de la Mina# al entregar 
la nota anterior, hizo algunas inanifes- 
taciones a los periodistas.

Dijo que a la reunión habían asisti
do cuantos grandes de España se en
cuentran en Madri,d, y estuvieron re
presentados los ausentes.

—Eil realidad—añadió—, el acuerdo 
estaba en el ánimo de todos. Ya se die
ron casos frecuentes de grandes que 
no cobraron las dietas, y las dejaron 
en los fondos de la Cámara, y desde 
luego, sin una sola excepción, se opu
sieron a la evmpcnsación por franqui
cia postal cuándo el asunto fue lle- 
x'ado id salón de sesiones. En otros in- 
terregiiós parlamentarios, las consig
naciones fueron cobradas; pero nos ha
llamos en época en que son necesarias 
las economías, y hemos entendido de 
nuestro deber la renuncia, que, por 

•otra- parte, satisface en nosotros un 
antiguo deseo. En lo porvenir, que pro
vean las Cortes.

ICl presidente—siguió diciendo—me 
ha dicho que aprovechará la coyuntu
ra qué le brindaTrios, y que, en vista de 
esta unanimidad, redactará un decreto 
supriihiendo las consignaciones por 
franquicia a toda la parte permanente 
del Senado.

Los Consejos de Administración
El Consejo do Adiiiinistración de la 

Compañía Madrid a Zaragoza y a Ali
cante, en la reunión del jueves, acor
dó nombrar presidente al conocido ban
quero D. Alfredo Bauer, en sustitu
ción do D. Juan Alvarado, a quien co
rrespondía cesar 'por virtud del último 
decreto del Directorio sobro incompati
bilidades.

El Sr. Maura (I). Antonio), por en
tender que su puesto en la Empresa 
Santillana no cabe incluirlo en las in
compatibilidades del decreto, perma
necerá en él.
El Sr. Lerroux y el coronel Nouvilas

Anteayer cbhfereqciarqn extensa- 
rnente el Sr. Lerroux y el eoronel Nou- 
' ¡las, secretario del Directorio militar.

Los viajantes de comercio
P PUROL 20.—Los viajantes de Co

mercio, secundando la petición de los 
i'onqiañeros de otras plazas, han acor
dado dirigir al Directorio una instan
cia suplicando que declare incompatible 
el ejercicio de la profesión mercantil 
con los cargos públicos, a fin de im
pedir la gran (competencia que cuantos 
ejercen éstos le hacen por los medios 
de coacción de que disponen.
Un bando del gobernador, duque de 

de Tetuáh, contra la carestía
Ayer fue fijado el siguiente bando 

del gobernador civil de Madrid :
La necesidad de poner término a los 

abusos que vienen cometiendo nume- í 
rosos industriales y comerciantes, de i 
mala fe, me obliga a dictar las siguien- , 
tes dlMpósiciones, extensiva» a toda la 
provincia de Madrid:

Primera. En todos los establecí- ' 
mientas,en que se venda pan, cereales. ; 
legumbres y sus harinas, tubérculos, 
frutas, hortalizas, carnes frescas y sa
ladas, pescados y sus conservas, hue- । 
vos, leche, azúcar, aceites de oliva, vi- ' 
no corriente, vinagre, jabones comu- * 
Des, lejía, y carbones de todas clases^ 
deberá colocarse una lista expresiva'del 
precio de cada uno de tales artículos, ' 
de modo que pueda leerse fácilmente 
desde el exterior del establecimiento.

Segunda. E'n todos los estableci
mientos dedicados a la vento de artícu
los de comer, beber y arder habrá cons
I antemente a la vista del público una 
^alanza, báscula o rqmana, según pro

ceda, con sus pesas y un ,sistema de 
medidas, todo ello debidamente con
trastado, fijándose un letrero en el sitio 
más visible del establecimiento, en el 
que se advierta a. los compradores de 
su derecho a exigir que se utilicen di
chas pesas y medidas para pesar y me
dir en su presencia los artículos que 
adquieran.

Tercera. La inobservancia de lo or
denado en las dos disposiciones ante
riores será castigada por mi autori- 
da/l con «cien pesetas» la primera vez, 
y con «quinientas» en caso de reinci
dencia.

Cuarta. Toda defraudación en el 
peso o en la calidad de artículos de 
comer, beber y arder será castigada 
por este Gobierno civil con una «mul
ta hasta de mil pesetas» la primera 
vez; con una «multa de dos mil qui
nientas pesetas y el cierre temporal 
del establecimiento» la segundo vez, y 
con una «multa de cinco mil pesetas y 
el cierre definitivo del establecimien
to» Ja tercera vez, sin perjuicio, y ade
más, en cualquiera de los tres casos, 
le las responsabilidades criminales a 
que hubiere lugar; y

Quinta. La exceisiva elevación en el 
precio de los artículos no sujetos a 

. lasa será corregida mediante la severa 
aplicación de las instrucciones dieta- 
las por la Subsecreta ría de Goberna- 

. ión en sus circulares de 7 y 9 del ac
tual.

Espero que las autoridades munici
pales cooperarán con el mayor celo a 
los fines perseguidos por el presente 
bando, trasladándome sin demora, ba
jo su más estrecha responsabilidad 
personal, cuantas denuncias se hagan 
ante ellas.

Madrid, 19 de octubre de 1923.—El 
duque de Tetuán.»

Información de Fomento
Ayer ha sido aprobado por el jefe 

del Gobierno, presidente del Directorio 
militar, el plan de distribución de fon
dos para reparación de carreteras man
dado hacer por Real orden de 20 del 
¡lasado mes de. septiembre, en la que 
se prescribía, que aquél se formulase 
«sin tenerencuenta otro estímulo ni in
fluencia que la preferencia de aquellas 
provincias que contasen con peores 
medios de comunicación y transporte.»

Aprobadp dicho plan y también los 
proyectos de reparación a que se infie
re tía primera parte del mismo, cuya 
relación so publicó en la «Gaceta de 
Madrid» del 25 de agosto de este ano,

Compañía Euskalduna 
de eoNSTRueeieu 

y REPARñeiCN de BUQUES
DIRECeieN TELEGRAFICHi

'‘EüSKaLDÜNH*3

Grandes talleres de ajuste, calderería, fond-dós, forja y casflintetí^

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Repara >n de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes: .
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho. ■ .
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. 
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas. ’
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques .
, En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.
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con las garantías expuestas, so anun
ciarán rápidamente las oportunas su
bastas.

El ejercicio de la abogacía
Un grupo de abogados ha dirigido 

al Directorio un escrito que empieza 
así:

. «No es este documento que a vues
tras manos llega con las firmas de va
rios de los abogados del Colegio de 
Madrid uno dé aquellos que se suscri
ben para mostrar incondicional adhe
sión a la nueva forma de Gobierno en
cargada de ordenar la vida española. 
Son los filmantes hombres de diferen
tes ideas que coinciden en el instante 
actual en el amor a su profesión, y que 
linden el culto más fervoroso a su in
dependencia.»

Después de un extenso razonamien
to formulan las siguientes peticiones:

«Primero. Que hasta el instante en 
que la Administración de Justicia sea 
una verdadero Poder, independiente y 
augusto, se declare inhabilitados para 
ejercer la profesión a cuantos sean o 
hayan sido ministros de Gracia y Jus
ticia. ■

Segúndo. Que los demás ex minis
tros no puedan ejercerla durante un 
período de diez años, que so empezará 
a contar desde la fecha que dejaron el 
cargo.

Tercero. Que se declare incompati
ble el libre ejercicio de la profesión con 
las funciones de notario, registrador y 
abogado del Estado.

Cuarto. Que por Real decreto se 
prive de voto en los Colegios a los abo
gados que no estén en ejercicio.

Quinto. Que para la necesaria y ur- 
gónte reforma de la Administración de 
jqsticia se encargue una ponencia a 
una Comisión nombrada por todos los 
Colegios de España, después de reali- 
zafla la petición anterior.

Sexto. Que por igual pese sobre to
dos los abogados matriculados el deber 
de defender o abogar por los pobres 
gratuitamente; y

Séptimo. Que la tributación se ha
ga en forma tal que esté en relación 
con los ingresos efectivos.

Esperamos que el espíritu de cuan
to pedimos sea incorporado a la obra 
de regeneración de España.»
Un escrito al Directorio.—Las aspira
ciones de la Confederación Católico-

Agraria
La Confederación Católico-Agraria 

ha. elevado al Directorio, como comple-

mentó de la exposición que aquella So
; ciedad presentó Io l S pasados días, un 

escrito en el cual se hacen varias peti- 
oiones de la mayor importancia, entre 

: ellas las siguientes:
¡ Resolución del problema del crédito 
i agrícola, facilitando las inscripciones 

en el Registro de la Propiedad, hacien- 
í do extensivos los «warrants» a los fru- 
t tos y cosechas pendientes de la tierra.

Dictar disposiciones para que coexis
tan la propiedad privada con la Colec- 

r ti va, la pequeña con la grande, en la 
, debida proporción, mediante los opor- 
í tunos preceptos de desviación y con- 
1 centración parcelaria.
. Reforma del contrato de arrenda- 
( miento, estableciendo a favor de los 

arrendatarios el derecho de reintegrar
se de las mejoras en la finca autori
zadas por el propietario; limitando la 
libertad de oontratación, y haciendo, 
finalmente, las debidas modificaciones 
en la legislación para conseguir el 
acrecentamiento de los frutos de la tie-

Reorganización de los servicios agrí
colas oficíale», dando extensión a los 
docentes.

Mantener la prohibición de entrada 
al trigo extranjero mientras el nacio
nal no rebase el precio de 53 pesetas 
por quintal métrico.

Como defensora de los intereses de 
la agricultura, que no sólo es-la prin
cipal riqueza del país, sino la que más 
contribuye a levantar la» cargas' pú
blicas y la que. más brazos emplea, la 
Confederación "se declara francamente 
proteccionista.

Por último, se solicita el fomento de 
las Ciroperativas de producción,■ que el 
retiro obrero en el campo se organice 
mejor, y que se estimule la previsión 
en todas sus ramas.

■ EN PROVINCIAS

La Cámara de Comercio, de Bilbao co
laborará con la autoridad

BILBAO 20.—Se ha reunido la Jun- 
tal de la Cámara de Comercio, ante la 
cu,al han dado cuenta de su gestión en 
laJunta provincial de Subsistencias 
los señores que en nombre de dicha 
enf i dad figuran en ella.

Convinieron los reunidos en la ne
cesidad de limitar los beneficios en la 
vepta de artículos de primera necesi
dad ¡lara cooperar de esta forma a los 
trabajos de las autoridades.

Se mostraron muy complacidos pol
las frases de elogio que les ha. dedicado 
el general gobernador, y la Cámara de 
Comercio acordó, desde luego, su más 
eficaz colaboración para todo cuanto 
se refiera a subsistencias.
Almacenista multado con 9.000 pesetas 

por inexactitudes en sus libros

ORENSE 20.—Reunida en la Dele
gación de Hacienda la Junta adminis
trativa acordó condenar al almaeenis-
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ta D. Matías García Lacruz a una mul
ta de 9.150 pesetas por haberse com
probado , ciertas inexactitudes en las 
declaraciones que figuran en sus libros 
de cuentas corrientes iwpecto a nego
ciaciones de azúcares.
El alcalde de Valencia fijará las tasas. 
Se fija la del pan en 60 céntimos kilo

VALENCIA. 20.—Se ha reunido la 
J unta de Abastos, acordando que des
de mañana comience a regir la tasa 
del pan, que es de 60 céntimos kilo.

Parece ser que mientras se celebraba 
esta reunión se ha recibido un telegra
ma del Directorio diciendo que pasa a 
ser competencia del alcalde todo cuan
to se refiera a las tasas.
Incautación y venta a precio de tasa.— 
Se establece un almacén regulador del 

precio de la patata
LEON 20.—Se lia establecido, por 

acuerdo de la Junta de Subsistencias, 
un almacén regulador de patatas. Ello 
ha determinado la baja de, este artícu
lo. También ha. sido abaratada el azú
car.

Ahora se gestiona el del pan, carbón 
y aceite.

Hace tres días que fueron vendidas 
en el mercado, a precio de tasa, más 
de 200 docenas de huevos que fueron 
ocupadas a un acaparador.

El gobernador ha impuesto la sus
pensión de empleo y sueldo por quin
ce días del jefe de la Guardia muni
cipal y de un mes para un vigilante 
por no obligar a poner el cartel con 
los precios de tasa en una pescadería.
Más bajo que la tasa se venden los ar

tículos en San Sebastián
SAN SEBASTIAN 20.—Los vende

dores del mercado han acordado ven
der los artículos a un precio inferior al 
fijado por las autoiádades.

En cumplimiento de este acuerdo, 
hoy retiraron los carteles anunciando 
los precios de los artículos?
La Comisión militar impone muchas 

multas
FERROL 20.—La Comisión militar 

que entiende en los asuntos de subs^- 
tenciaLS ha impuesto hoy 24 multas a 
otros tantos comeiviantés, por negarse 
a cumplir las tasas impuestas para de
terminados artículos.

La rendición y remisión de cuentas por 
parte de las Diputaciones provinciales y

Ayuntamientos
Por el Ministerio de la Gobernación se 

ha dirigido a todos los gobernadores ci
viles la siguiente Real orden circular:

«Olvidada por la mayoría de las Di
putaciones provinciales y Ayuntamien
tos, cuyos presupuestos dq gastos exce
den de 100.000 pesetas, la Real orden 
circular de 20 de octubre de 1905 («Ga
ceta» del 21) sobre rendición y remisión 
de cuentas, que por conducto de este De
partamento han de pasarse al Tribunal 
de las del Reino, para su revisión y apro
bación definitiva,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer ae recuerde el cum
plimiento de aquélla, y ampliarla esta
bleciendo lo siguiente:

Primero. Los envíos de cuentas se 
harán de oficio por los presidentes de las 
Corporaciones respectivas a ese Gobier
no y por V. S. a la Dirección general de 
Administración, acompañando a dicho 
oficio la del depositario y una factura de 
los paquetes que contienen la, documen
tación restante, ajustándose tal factura 
al formulario adjunto.

Seguado. Los paquetes se formarán 
de dimensiones equivalentes, en ancho y 
largo, a las de un pliego de papel sella
do; pesarán, a lo sumo, cuanto permita 
el ser certificados por Correos; irán res
guardados con tapas de cartón corriente; 
serán atados con cuerda de suficiente re
sistencia y quedarán envueltos con pa
pel de forrar.

Tercero. La documentación, pues, 
podrá dividirse en paquetes, por secto
res, capítulos, artículos y conceptos, pe
gando hacia la parte superior derecha de 
las correspondientes tapas de cartón una 
etiqueta, tamaño octavo, que indique la 
Diputación provincial o Ayuntamiento 
de que se trate, el año de que fueren las 
cuentas, el número de orden del paque
te y un extracto de la justificación que 
comprende, igual al expresado en la fac
tura, dejando la dirección para ponerla 
sobre el papel de forrar que envuelva ca
da paquete.

Cuarto. En el primero de ellos ae in
cluirán la' cuenta de presupuestos, así 
como la de propiedades y derechos, e 
igualmente las parciales, actas de ar
queo, balances, distribuciones, inversión 
y recaudación de fondos, pliegos de ex
plicaciones, de aumentos y bajas, expe
diente de tramitación y aprobación de 
las cuentas, presupuesto ordinario, y, en 
su caso, el extraordinario o extraordina
rios y refundido, con los demás docu
mentos que no afecten a un capítulo, ar
tículo o concepto determinado. En los 
otros paquetes, las relaciones de carga 
y do data, con sus justificantes respec
tivos, prescindiéndose de hacer tomos 
encuadernados ;* y ,

Quinto. Las cuentas que ya estén 
preparadas para remitirse, se cursarán 
desde luego, aunque no aparezcan arre
gladas a las formalidades prevenidas an
teriormente.»

La construcción de caminos vecinales

Publica también hoy la «Gaceta» una 
Real orden de Fomento, dirigida al di
rector general de Obras públicas, dispo
niendo :

Primero. La autorización para empe
zar nuevos caminos y puentes económi
cos que estén en condiciones para ello, se 
hará por el orden de bajas ofrecidas en 
la subvención con que figuren en la re
lación de los de cada provincia y con- 
eureq.

Segundo. Hasta que todas las pro. 
vincias hayan consumido el primer crádi. 
to concedido por Real decreto de 13 
marzo de 1919 (y repartido, con sujeción 
al Reglamento, por Real orden del *22) 
para la construcción de los caminos y 
puentes del cuarto concurso, no empe
zarán ningún camino nuevo ni puente 
qu> sobrepase de dicho primer crédito.

Tercero. En toda nueva autorización 
do construcción de un camino o puente 
el transcurso de seis meses, a contar de 
la fecha del replanteo si construye el pe
ticionario, o desde que se reciba el libra
miento si se ejecuta por administración, 
sin que se reciba,en el Ministerio dé Fo
mento la primera, certificación de obra . 
ejecutada, se entenderá como conformi-' 
dad de la entidad peticionaria con la 
postergación del camino o puente al final 
de la realización del concurso a que per
tenezca. ,

Cuarto. Igual interpretación se dará 
a los casos en que haya ocurrido lo 
mo para los caminos y puentes ¡en cons
trucción autorizada actualmente si antes 
del 31 de diciembre próximo no se reci
be la primera certifícación. Toda recla
mación. que se produzca porque causas, 
independientes de la voluntad de los in
teresados impidan el cumplimiento de 
dicho requisito, no se resolverá sin oir 
al Consejo de Obras públicas.

Quinto. Los peticionarios que deseen 
retirar la proposición presentada en 
cualquiera de los cuatro concursos cele
brados sin incurrir en la penalidad regla
mentaria, . si no ha invertido aún el Es
tado cantidad alguna .en concepto' de 
subvención o anticipo, pueden solicitar
lo antes de 31 de diciembre próximo.

Sexto. Para los caminos pertenecien
tes a los contratos celebrados con las 
Diputaciones provinciales se aplicará lo 
que dispone el artículo tercero, párra
fos a) y e) del Real decreto de 13 de mar
zo de 1919; y, dentro del límite autori. 
zado por el párrafo b) de dicho artículo, 
no s.e invertirá en obras más cantidad 
que la que entregue la Diputación has
ta saldar su deuda.

Séptimo. Para los caminos y puen
tes en construcción paralizada por culpa 
de los Ayuntamientos se aplicará el ar
tículo segundo de dicho Real decreto.

Octavo. Para todo camino vecinal y 
puente económico perteneciente al pri
mero o segundo concurso que no se haya 
empezado y no ratifiquen su petición an
tes del 31 de diciembre próximo las enti
dades que lo solicitaron, se considerará 
que éstas retiran la proposición presen
tada.»
Excedencias, suspensiones de empleo y 

amortizaciones de plazas 1
Se concede la excedencia al catedráti

co del Instituto de Bilbao D. Fernando 
Alonso y León Zegrí, y se declara tam
bién excedente forzoso, para que cumpla 
sus deberes militares, al insp.ectos espe
cial de Aduanas de Tarazona D. Alfon
so Osuna, desestimando la instancia en 
que solicitaba un mes de lioehoia para 
atender a dichos deberes.

Se impone un mes de suspensión de 
empleo y sueldo al ingeniero jefe de bri
gada del Catastro de rústica de Segovia, 
D. Alfonso Pérez Conesa; al ayudante 
de brigada D. Vicente Sastre Manso, y 
al auxiliar geómetra D. César Zubiar y 
Pons, que no se hallaban en los sitios de 
destino cuando se realizó una visita de 
inspección.

Queda amortizada la vacante produci
da por el pase a la situación de supernu
merario, a su instancia, del ayudante 
primero del. Cuerpo auxiliar facultativo 
de Montes D. Manuel Peña Fernández.
-------------------- ------------------------------- - 

Ayuntamiento
Pruebas de automóviles para el serví

' cío de Limpiezas
El alcalde, Sr. Alcocer, estuvo esta 

mañana en el Retiro, presenciando las 
pruebas de varios automóviles que to
man parte en el concurso abierto por 
el Ayuntamiento para adquisición de 
coches con destino al ramo de Limpie
zas. '

La clausura de las vaquerías
A preguntas de un reportero, dijo 

hoy el alcalde que, desde luego, se irá 
al cierre inmediato de las vaquerías 
cuya clausura está acordada por no 
contar con las debidas condiciones hi
giénicas y no poder colocarse dentro 
de las condiciones determinadas en las 
Ordenanzas municipales.
La situación del jefe y subjefe de la 

Guardia municipal
Con referencia a sueltos de periódi

cos de la mañana que aluden a la sus
pensión de empleo y sueldo del jefe 
y subjefe de la Guardia municipal, se
ñores Martínez Camarero y Garrido, y 
con testando a preguntas de. un repor
tero, dijo el alcalde que tenía que acla
rar con el gobernador el sentido del ofi
cio que le ha dirigido en tal sentido, 
pues ignora su alcance. ■

Desde luego, la suspensión, que se 
encuentra pendiente de fa consulta 
mencionada, no obedece sino a evitar 
que la presencia de los citados funcio
narios en sus cargos pueda constituir 
una coacción para todos los guardias 
que hayan de deponer en los expedien
tes en tramitación.
-------------------- -------------------------------- * 

Carreras de caballos
El «match» Papyrus-Zew

^NUEVA YORK 20.—El caballo ame
ricano «Zew» es el definitivamente de
signado para competir con el famoso 
pura sangre inglés «Papyrus».

La expectación que esta carrera causa 
en ambos Continentes, lejos de decrecer, 
aumenta de día en día, habiéndose cru
zado apuestas verdaderamente fabulq'1 
sas.

M.C.D. 2022



Marruecos
MEL1LLA 20.—En las primeras ho- 

.. § de la mañana, el Alto Comisario, 
^Vompañado del general Marzo, coro- 
aeles Ovilo, Valdés y Coronel (D. Al- 
ILdo), el ámel Dris-Er-Riffi y otros 

marchó a visitar la posición de
Tizzi-Azza. .

Al llegar cerca de Jjoma Raj^, los 
excursionistas montarpn a cabajlp y se 
¿rigieron a la posición de Benítez.

protegían el camino cinco camiones 
blindados, al mando del sargento Rau- 
caQ0, recientemente condecorado con 
ia Medalla Militar.

Durante la excursión se oyeron 
muchos «pacos», y el cañón enemigo 
b¡Zx) un disparo, cuyo proyectil cayó 
a unos 300 metros del lugar en que ha
bían quedado los automóviles.

Desde Benítez oteó el general Aiz- 
puru el campo enemigo, y en la po
sición intermedia de Sendra feliAtó 
¿ soldado del regimiento de Africa 
inventor del cañón de 15 milímetros.

Cuando se dirigía Tafersit, el Alto 
Comisario se enteró de que el camión 
blindado que manda el sargento Rau- 
canb había dado muerte a un «paco», 
v estrechó la diestra a éste, felicitán- 
dok- , . , i ...

En el eajnino se cruzo la comitiva 
del general con un convoy de herido^, 
procedentes de la avanzadilla de Tizzi- 
Azza. .

Todos los heridos se mostraban muy 
animosos. Algunos iban a pie, y los 
más graves, en camilla.

El general Aizpuru les interrogó, fe
licitándolos. .

En Tafersit se detuvo el Alto Comi
sario para comer, y al obscurecer re
gresó a la plaza.
° Disuelto el Gabinete militar del Al
to Comisario y suprimidos los desti
nos en comisión, ©1 ilustre general Cas
tro Giro lia regresará en breve a la Pen
ínsula.
Grupos de rebeldes dispersados por 
nuestras baterías.—Las intervenciones 
civiles no serán establecidas por ahora

MELILLA 20.—Desde Alhucemas 
ge observó que en el campo enemigo 
muchos indígenas se trasladaban de si
tio para, no ser alcanzados por los pro
yectiles de nuestras baterías, y que 
otros se agrupaban en los lugares don
de tienen emplazados sus.cañones, qui
zás con el propósito de disparar contra 
la plaza; pero nuestras baterías hicie
ron tan certeros disparos que los gru
pos se dispersaron en pocos momentos.

Se asegura que se ha desistido de 
establecer por ahora intervenciones ci
viles en distintas zonas.

En las cercanías de Dar-Medien exis
tía una concentración de rebeldes.

La batería de Azús los dispersó con 
algunos disparos.

Procedentes de la enfermería de 
Dar-Dríus han regresado heridos a es
ta plaza la cantinera Carmen Madolell 
y el cantinero Juan Martínez Díaz.
La repat^iacióp del regimiento de Lu- 
sitania.—Llegan las fuerzas a Alme

ría
ALMERIA 20.—En el vapor «Tin- 

toré» llegaron procedentes de Melilla, 
las fuerzas del regimiento de Caballe
ría d© Lusitania. Manda Iq expedición 
el marqués de Arizón. Les fue tributa
do un , recibimiento cariñosísimo.

Desde el muelle marcharon al cuar
tel, donde se sirvió a las tropas un 
rancho extraordinario. La oficialidad 
fué obsequiada por sus compañeros del 
regimiento de la Corona con un ban
quete, que se celebró en el Casino.

Las fuerzas repatriadas salieron pa
ra Granada en tren especial.

Pisloleio 1181811'1110 80 lliLODlí
ALICANTR 20.—Han sido detenidos 

dos individuos que estaban conversando 
en la calle Mayor, y que emprendieron 
veloz carrera, al ver a una pareja de Se
guridad que pasaba. La extraña actitud 
de los que huían hizo que la Policía los 
persiguiera, dándoles alcance fuera de le 
población.

Los detenidos se llaman José Amaya, 
de diez y nueve años, y José Fernándiez, 
El primero está reclamado por un Juzga
do de Murcia, como autor de una agre
sión contra el agente de Policía señor 
Caballero en aquella capital. El otro efe 
un conocido pistolero de Barcelona, muy 
perseguido por las autoridades de Cata
luña.

La situación en Alemania
Tropas alemanas a Sajonia

BERLIN 20.—El Gobierno de Im
perio ha resuelto enviar algunos bata
llones a Sajonia para reforzar las tro
pas de la Reichswehr, en previsión de 
cualquier eventualidad.

Se desmiente la noticia que circuló 
ayer y según La, cual el Gobierno de 
Imperio habría llamado a Berlín al ge
neral Muller, comandante en jefe de 
las tropas en Sajonia.

Las prestaciones en especie
BERLIN 20.—Se sabe que en el día 

fie hoy el Gobierno de Imperio tomará 
una decisión acerca de la cuestión de 
las prestaciones en especie y de la con- 
^stación que debe darse a la Comisión 
de Reparaciones.
Ruptura entre el Reich y el Gobierno 

bávaro
PARIS 20.—Telegrafían de Berlín 

Qhe el canciller Stiessemann ha anun
ciado ante varios representantes de la

Prensa que el general von Loeson se 
ha negado a obedecer las órdenes ema
nadas del Gobierno del Reich, y que el 
Gobierno bávaro ha rehusado también 
reconocer al ministro de la Defensa 
Nacional,. Sr. Gessler, como ministro 
de la Reichswehr.

—-Ante la gravedad . de estos he
chos—añadió el canciller—, el Gobier
no de Imperio ha cortado toda rela
ción con el Gobierno bávaro.

Por la misma circunstancia, von 
Preger, ministro de Baviera en Berlín, 
que desempeñaba su cargo desde ha
ce diez años, ha presentado inmediata
mente la dimisión.

Cotización de 20 de octubre

BOLSA DE MADRID
4 por 100 interior: Serie F, 70,60.-C. 70 60. 

A, 70.65.—Fin de mes, 0-9 00.
4 por 100 exterior: Serie F, 84 60.—C 

84,90. A, 85,75.
4 por 100 amortizable: Serie E, 00,00.—C. 

00,00. A, 88,00.
5 por 100 amortizable 1910: Serie F. 94,50. 

C, 95,00.—A, 95,00.
5 por 100 amortizable 1917: Serie F, 00,00, 

C, 95,00,-A, 95,00.
Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 90,25.— 

5 por 100, 99,20.
Ayuntamiento de Madrid: Expropiación 

interior, 5 por 100, 00,00.—Villa Madrid 
1918, 5 por 100, 86,10.—Obras, 4 1t 2 por 100 
86,00

Acciones: Banco de España, 572.00, 
Idem id. (bonos), 000,00.—Banco Hipoteca
rio, 257,00.—Banco Hispano-Americano, 
000,00.— Banco Español de Crédito, 146,00, 
Banco Español del Río de la Plata, 225,00, 
Compañía de Tabacos, 250,00.—Explosivos, 
350,00. — Azucareras preferentes, 86,00. 
Idem ordinarias, 00,00 —Altos Hornos de 
Vizcaya, 000,00.—Duro Felguera, éO-OO. 
Madrid, Zaragoza y Alicante, 301,50.—Nor
te de España. 304,00.—Riotinto (obligacio
nes), 103,60.

Moneda extraniera: Francos, 44,34.—Li
bras, 33.62.-Dólares, 7,4 4.-Marcos, 0,0600,0 
Liras, 33,50.—Escudos portugueses, 0,305.
BOLSA DE BARCELONA

Interior, 70.60.—Amortizable, 5 por 100, 
95,00. —Exterior, 84,80.—Nortes, 305,50.— 
Alicantes, 302,00.-Andaluces, 51.05.-Oren- 
ses, 14,50.—Hispano Colonial, 310,00.—Cré
dito Mercantil, 000,00.—Tabacos Filipinas, 
238,00.—Río de la Plata, 000,00,—Francos, 
44,40.—Libras, 33,66.—Marcos, 0,00002.
BOLSA DE LONDRES

Exterior, 00,09.—Consolidados, 000,00.— 
Francos, 76,00.—Idem suizos, 25,225.—Flo
rines, ll,542.-Dólares, 4.5137.-Liras, 10Q,00. 
Peseras, 33,65.—Marcos, 800.00J,00.
--------------------- ---------------------------------

Manifestaciones del conde 
de Romanones

Un redactor de «I<a Opinión» ha ce
lebrado una entrevista con el conde de 
Romanones, a quien requirió para hacer 
una interviú .sobre los actuales momen
tos.

Nuestro ilustre amigo, que en esta 
ocasión, como en otras anteriores, rehusó 
hacer d'eclaraciones, manifestó lo si
guiente:

«Me alegro mucho de que haya usted 
vexido a verme, porque deseo rectificar 
algunas de las especies que, con no muy 
piadosa intención, ha lanzado a la pu
blicidad un periódico de la noche.

Afirma éste que yo hablé con el señor 
Sánchez de Toca en la Academia de Be
llas Artes, y puede usted asegurar que 
no he estado en la Academia desda an
tes del verano.

¡Que he visitado a Maura!... ¿Y qué 
de particular tiepe que sel visite a un 
amigo? ¿Es que por virtud de las cir- 
cunatancias, hemos de prescindir de toda 
relación social y política?

Parece—añadió—que ha extrañado 
que vengan a verme mis amigos y corre
ligionarios, y ya comprenderá usted que 
no voy a negarles la enttrada en mi casa. 

. '—¿Y cuáles son sus impresiones acer
ca del actual momento político?

—¡ Bueno está el actual momento po
lítico para hacer declaraciones! Las cir
cunstancias mandan, y a la hora de aho
ra se impone la meditación y el silen
cio. ¡ Y nada más!

Adviértese en alguien la intctnción, 
si no el empeño, de presentarme como 
si, yo actuara en el misterio, rodeando de 
sombras los hechos más sencillos y natu
rales de mi vida; tan sólo porque conser
vo mis amigos políticos y no políticos, 
y éstos no me abandonan. Pero, en fin, 
como no quiero prestarme! a semejante 
juego, ni dar motivo a interpretaciones 
maliciosas, he decidido marcharme a mi 
finca de Toledo, donde me propongo 
permanecer todo el tiempo que me sea 
posible. ¡ Lo menos4 cuatro o cinco me
ses !

De estle modo—terminó el conde de 
Romanones—no se podrá hablar de 
conciliábulos en mi casa, pues en pleno 
campo y aislada mi finca, no es fácil 
que sea frecuentada por políticos y ami
gos, ni enfocada i>or los agoreros para 
embaucar incautos y urdir vaticinios a 
capricho.»

Hasta aquí las manifestaciones que, 
para justificar su silencio y puntuali
zar su abstención de toda agitación po
lítica en los actuales; momentos, oímos 
ayer de labios del jefe liberal.

A LOS CUERPOS ARMA
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La aagoslia Mita de ios espaaoles la Raial
Si. continúa el abandono en qne tenemos a estos 
compatriotas, a la vuelta de dos.generaciones no ha
brá nn español en todo Babat, y quizás en todo el 

Marruecos francés
He aprovechado, lector amigo, la tre

gua forzosa que en mis entrevistas, con
ferencias,. recopilación de datos y visi
tas de establecimientos impone las horas 
de la noche, para, cumpliendo un ínti
mo deseo y dando satisfacción al muy ló
gico de nuestro cónsul en Rabat, poner
me al habla con la colonia española de 
esta ciudad, la más numerosa de las ex
tranjeras que aquí existen, y también la 
más apreciada y tenida en consideración 
por los protectores y por los protegidos.

Bien sabes tú, si con alguna asiduidad 
me lees, que.no es mi pluma de las que 
con facilidad. se prestan al halago y la 
alabanza de las personas. No me remuer
de mi conciencia profesional, de haber sa
tisfecho nunca ninguna pueril vanidad, 
ni cometido a sabiendas el crimen, tan 
español y tan de Prensa española, de 
exaltar lap medianías... Y digo esto, lec
tor, porque me es forzoso, al comienzo 
de este artículo, que encierra extremos 
de capital interés, hacer justicia a la la
bor, a la inteligencia, a la rectitud, al 
bien entendido patriotismo de D. Gon
zalo Trevijano, cónsul de España en Ra
bat, decano del Cuerpo consular y cón
sul honorario de Portugal, a quien he 
visto tratar con igual respeto y cariño 
desde el Residente francés, al caíd Var- 
ghas, bachá de la éiudad capital del Pro
tectorado, pasando por toda, sin excep
ción, la colonia española.

El puesto que ocupa el Sr. Trevijano, 
no tanto por lo numeroso de la colonia 
como por el trato directo con la Admi
nistración y dirección del Protectorado 
francés, y del Sultán y su Maghzen, es 
do extraordinaria importancia, y requie
re un tacto, un cuidado, un esfuerzo, y 
estudio, verdaderamente excepcional. El 
Sr. Trevijano llena a satisfacción de to
dos su difícil misión, y .el Gobierno es
pañol debe mostrar a este excelente fun
cionario lo mucho en que tiene sus cons
tantes y provechosísimos servicios. Es 
justicia.

*
En una calleja de la parte alta de Ra

bat, lo más selecto de nuestra colonia 
(y cuenta, lector, conque el 90 por 100 de 
ella son obreros: pintores, carpinteros, 
barberos, maestros albañiles, cocheros, 
etcétera, etc., y sólo el resto industria
les o comerciantes acomodados), lo más 
sqleoto, digo, de este puñado de cerca 
de tres mil españoles, ha fundado, y sos-

declarada r e g l a me n t a r ia  para el Instituto, de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la g u a r d ia  c iv il , c a r a b in e r o s , e jé r c i
t o  e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a n c a r ia s , están d o t a d o s de 

la pistola STAR.
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tiene, un modesto Círculo instructivo es
pañol, donde honestamente se reúnen 
nuestros compatriotas, para mantener el 
indispensable contacto .entre nacionales 
y velar por la defensa del interés común.

No cabe mayor modestia en la instala
ción del Círculo, que por todo lujo cuen
ta con una amplia sala, en uno de cu
yos frentes se ha alzado un pequeño es
cenario, donde un par de veces al mes se 
dan funciones por los mismos socios del 
Círculo. (El próximo día 1 los ovillejos de 
Zorrilla se dejarán oir en Rabat, y Teno
rio traerá a aquellos compatriotas el re
cuerdo de su españolísima gallardía.)

La colonia española mantiene a más, 
y como filial del Círculo, una Asociación 
de Beneficencia, por lo que los españoles 
enfermos, o sin trabajo, reciben adecua
do auxilio. Viven, pues, unidos nuestros 
compatriotas, y tratan de hacer cuanto 
pueden por conservar entre ellos, y para 
sus hijos, la fe, el amor por España, por 
esta España, caro Lector, a la que se 
ama más cuanta mayor es la distancia 
que de ella nos separa, y el tiempo 
que ausentes de ella vivimos.

Porque tal es el único fin del Círculo, 
porque sólo aspiran, al sostenerlo, a 
mantener encendida la lámpara de la 
ilusión por la Patria, pasan hoy los es
pañoles de Rabat por momentos de la 
más intensa amargura. Es porque...

Pero oídles a ello»:
«Tenga usted nuestro Reglamento— 

me dice a las pocas palabras el presiden
te, a quien rodean muchos socios y toda 
la Directiva—, y le ruego que se fije en 
el artículo tercero.»

Ese artículo tercero, para el que se re
clama mi atención especial, dice así, al 
pie de la letra transcrito:

«Este Círculo creará una Escuela es
pañola. tan pronto como las circunstan
cias financieras lo permitan, y con arre
glo a lo dispuesto en el Dabir del 14 de 
octubre de 1919.» ,

Volvamos a oir a los colonos:
«Explicaré a usted nuestro calvario. 

Raro es el colono que carece aquí de fa
milia; muchos tenemos hijos, y. para 
educarlos nos vemos obligados a enviar
los a las escuelas francesas. Allí se les 
enseña bien, muy bien; pero en francés. 
El francés es tan patriota siempre, que 
ni por un momento olvida la captación 
de voluntades en favor de su país. Por 
eso, en la enseñanza que a nuestros hi-

jos dap, Eraría resulta ui más bello país 
del mundo, tanto, que nuestros hijos 

1 piensan que para triunfar en la tierra
hay que ser, por fuerza, francés. Al la
do de esto, y, desde luego, sin mala in
tención, ni inconfesable propósito, se co
meten males como son el que representa 
la falta de conocimiento que tienen los 
maestros franceses de lo que hoy es Es-
paña. Un hijoi mío me pr^gy^taha un 
día: «¿Es cierto, papá, que todos los 
ríos de España están secos?...» Otro día 
me decía: «¿ Por qué en España no se 
comen más que cosas picantes?...» Y así, 
muchas cosas más.

Por eso queríamos tener nuestra es
cuela española. Pero he aquí, que ha
biendo fundado en realidad para eso 
nuestro Círculo, cuyo local queríamos 
utilizar , al efecto, nos enpontramos con 
que el Protectorado dicta las reglas a 
que deben ajustarse tales edificios docen
tes ; reglas muy acertadas y justas y con 
criterio verd,aderamente científico; pero 
que... ¡no está en nuestras manos, cum
plir ! ¡ Representa ello construir un her
moso edificio... y no podemos! Si suma 
usted la fortuna de todos los socios del 
Círculo, probablemente no podrá reunir 
100.000 francos...»

Interrumpo: «Pero, ¿y el Estado espa
ñol...?» «¡Ah, el Estado no se acuerda 
de nosotros! Hace siete meses, y con el ’ 
visto bueno, más aún. con la aprobación 
calurosa de nuestro cónsul, nos dirigimos 
al Estado español pidiendo una subven
ción de tres mil pesetas para nuestra So
ciedad de Beneficencia, y... «ni nos han 
contestado siquiera»!...

Otra vez, y para tener una biblioteca 
en el Círculo, solicitamos libros a Esta
do, y vea usted lo que nos enviaron...»

Veo, en efecto, en un armario, una 
lupa), del «Quijote», regalo de un inglés, 
edición microscópica (de las dt* a leer con 
y unos doscientos libros, grandes y pe
queños, cuyos lomos ojeo, y que rezan 
títulos como estos que escojo al azar 
entre todos:

«En Indo-China», del duque de Mont- 
pensier; «Procedimientos pedagógicos de 
las Escuelas parroquiales de Los San
tos», «La pertmbación del régimen su
cesorio de Cataluña por la Jurispruden
cia del Tribunal Supremo», «El ingreso 
en los manicomios desde el punto de vis
ta médico legal»...!!! Y así sucesiva
mente, hasta 115 volúmenes, que, a ojo 
de buen cubero, envió el Ministerio de 
Estado a los españoles colonos de Rabat, 
sin duda con la sana intención de que, o 
no leyeren en absoluto una línea en cas
tellano, o, si daban en leer* las que envia
ban, se preparasen, en efecto, para el 
«ingreso en los manicomios».

¡ Así se hacen las cosas en España I 
¡ Así se apoya a quien clama, gime, se 
esfuerza, lucha heroicamente por ser es
pañol 1

Apenado, voy a salir del local. No me 
atrevo a hacer ninguna oferta concreta a 
estos honrados compatriotas. «Su haber 
social es, en el día de mi visita, de 266 
francos»... ¡y el mío, por el estilo!

Sólo a una cosa me comprometo, y 
cumplo y cumpliré. Siento el peligro de
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que de seguir así, indiferente, nuestro 
Estado hacia estos honrados colonos eS" 1 
pañoles y sus necesidades, llegue un día 
en que los hijas de los hijos de los actua
les piensen en que, en efecto, les con
vendría más ser franceses en Marruecos, 
que no españoles... .

Y yo, que acabo de ver cómo se le lle
nan de lágrimas los ojos a este pintor .es
pañol, que me habla de esa triste proba
bilidad, prometo decirlo en mi país, dar 
la voz de alarma, y, cuando otra cosa no 
pueda, la de protesta airada ante este 
crimen que todos, todos, con estos her
manos y con la Patria, por inexplicable 
negligencia, estamos cometiendo y va
mos a cometer.

«ENVIO—Señores del Directorio; se
ñor del Consejo de generales encargado 
de Instrucción pública:

¿No encontrará V. E. un minuto para 
pasar los ojos por estos mal pergeñados 
renglones? Un minuto no más. Este mo
desto periodista sabe bien que si consi
gue eso, y no es difícil, el calvario de 
los patriotas españoles de Rabat quedará 
terminado, o aliviado en gran parte.

Y .ello será como salvar, mejor dicho, 
rescatar para España a tres mil de sus 
hijos, de los puros, de los honrados, de 
los que quieren ser españoles aun a true
que de dolores y sacrificies.»

EL TEBIB ARRUMI

Rabat, 16 octubre.
——------------- --------------------------------

Por enfermedafl itl delegado de España 
es aphzada la (oolereitia soíie láooi

PARIS 20.—La Conferencia do ple
nipotenciarios que ha de estudiar la 
Conferencia de Tánger ha sido diferi
da por algunos días, por hallarse enfer
mo el delegado de España.

La Conferencia no se reunirá, sin 
duda, antes del 27 del corriente.

ROMA 20.—Toda la Prensa italiana 
se muestra muy dolida de la definiti
va exclusión de Italia en la Conferen
cia que sobre el problema de Tánger 
se abrirá el próximo lunes en París.

En general, los periódicos atacan a 
Francia, a la que consideran culpable 
de haberse negado a la participación 
italiana en las próximas negociaciones.

«El desr-onocimiento.de los derechos 
de Italia como Potencia mediterrá
nea—afirma «La Tribuna»—es injus
tificado, y el Gobierno de Roma no 
puede pasar sin protesta esta exclu- . 
sión.»

Banco de España
Pago de cupones de obligaciones del 
Tesoro al 4,50 por 100, emisión 4 ma-

" yo 1923, a seis meses
, Los tenedores de cupones de venci
miento de 4 de noviembre próximo, 
de las obligaciones del Tesoro al 4,50 
por 100, emisión 4 de mayo de 1923, a 
seis meses fecha, pueden presentarlos, 
desde luego, bajo las respectivas fac
turas, en la Caja de Valores de las ofi
cinas cenitales del Banco y en las Ca
jas de las Sucursales para su pago. 

’ previo señalamiento por el Tesoro pú
blico.

Madrid. 18 de octubre de 1923.— 
El secretario general, O. Blanco-Re
cio.
Pago do ciipones de obligaciones del 
Tesoro al 5 por 100, emisión 4 febrero 

1922, a dos años
Los tenedores de cupones de venci

miento de 4 de noviembre próximo, de 
las obligaciones del Tesoro al 5 por 
100, emisión 4 de febrero de 1922, a 
dos años fecha, pueden presentarlos, 
desde luego, bajo las respeetivas fac
turas, en la Caja, de Valores de las ofi
cinas centrales del Banco y en las Ca
jas de las, Sucursales, para su pago, 
previo señalamiento por el Tesoro pú
blico. 1

Madrid, 18 de octubre de 1923.—EL • < 
secretario general, 0. BlancoyRecío. .

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las diez y cuarto, Tie

rra muerta.
CENTRO.—Compañía Borrás.--A las 

diez y media, El bandido de la sierra.
¡LARA.— A las seis, La fuerza del 

mal.
A las diez y media, La mala ley.
INFANTA ISABEL.-A las seis y 

media, Arcadio es feliz.
A las diez y media, Arcadio es feliz.
ESLAVA.—A las seis, El admirable 

Crichton.
A las diez y media, Las hijas del rey 

Lear.
ZARZUELA.—A las seis y cuarto, 

Benapior.
A las diez y cuarto, La moza de Cam

panillas.
COMICO. — A las seis y cuarto, Las 

alegres amazonas
A las diez y media, Las alegres ama

zonas.
FUENCARRAL - A las seis, Ma- 

ruxa.
A las diez y cuarto, La rubia del Far- 

West y El cabo primero.
CIRCO AMERICANO.-A las seis y 

a las’diez y cuarto, todo el colosal pro
grama de atracciones.

«SlMllaatn de PubllolM».—lerhleri
.oooQQDocDooeocDooDDaootiaooooaoaoeeooeoa»
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BAIÍCELOMA. J. G. T.—Figura us- '' 
ted1 en la escala general de soldados cou 1 
ul número 382, y Juan Lusso, di 531 de f 
la de cabos. i

MER1DA. J. 8.—Aspirante Joaquín 
Calle figura anotado con el número 43 dé 
la escala de soldados para Caballería, pre
ferente, y José Romero García no figura ' 
anotado, por encontrarse su instancia 
pendiente de informe en la Comandancia 
do Marruecos.

MEL1LLA. B. M.—Nos informan 
que en la propuesta de juiio último ingre
só usted en la Guardia civil, con desti 
no al Tercio Móvil (Madrid).

SEVILLA. J. B. T.—Antonio García
López hace el número 820 
general do cubos.

" MONTEJICAH. B. L. 
Comandancia de Almería 
anotado con el número 2.

CEUTA. T. M. M.—Nos

de la escala-

ti -Para la
figura usted

informan no
figura usted anotado en ninguna escala 
Conviene amplíe informes.

BILLOLSO: E. H. C.—A-pirante 
Policiano Sdto figura anotado en la es
cala general do soldados con el número 
1.860.

DAR-DBl 1'8/ ’M. H.—Alfonso Ver 
. dugo figura anotado en lá escala condi

cional, por faltarle 17 milímetros liara la 
' estatura, reglamentaria. Queáá dado de 

alta en el diario.
JEREZ DE LA FRONTERA. E. N,;-; 

Antónicr Ramírez hace el número 1.417 
de 4a escala general de soldados; Le in- 
fórftiámos respectó uémós extremós qüe 
interesa.

SEVILLA. J. M. J.—Aspirante Isi
doro Bizarro figura anotado en la escala 
general de cabos para Caballería, con el 
número 127. ‘

ARC1LA. C. H.—Semana actual pu
blicamos la relación que interesa.

TAFERSlí'. M. R. F.—Fructuosó 
\ ¡liarte no figura anotado en ninguna 
escala. Condene amplíe, datos pura in 
í<;rniurlv nuevamente; usted figura con el 
numerq 1 en la escala de trompetas prv- f 
f orentes,

BEN-TIEB. P. L. Q.—Ventura Ro
dríguez figura anotado con el mí mero 51 
de ia escala de cornetas.

BARRIADA DE. SAN . ROQUE. N. 
G. P,—Aspirante Valentín Holguera no 
aparece anotado en ninguna escala. Con 
pienu amplíe antecedentes. .

FETUAN. S. G. P.—No puede solici 
t: rio hmsfa.no llevar .dos años de servi
cio en filas.

BARCELONA. M, V. G.—La pre-, 
puesta se,encuentra en tramitación. La 
instancia dp. su" compañero no ha tenido", 
entrada.

En el del martes correspondió a los 
delirantes aplausos del público, ejecu
tando la segunda parte del «Aria», de , 
Bach, y la «Jota», de tiarasate, obra en ■ 
la que puso toda su alma de artista al 
servicio de su prodigiosa ejecución, tri- 1 
butándosele por ella la más delirante ' 
ovación, recuerdo grato que le acompa- ? 
nará durante su ausencia de este públi- 8 
co madrileño, que tanto le admira.

Que la prosperidad acompañe al emi- 
' nente artista en su proyectada excursión.

«Doña Francisquita», de Vives
Mo creemos que el ilustre maestro to

me a mal que, sin su previo consenti
miento, demos su apellido a la encan
tadora «.Doña Francisquita».

Esta su última producción, no dire
mos que supere a todas sus anteriores 
partituras; la inspiración es la misma; el 
dominio de la técnica, igual; la fragan
cia, espontaneidad y frescura, revelado
ras de un cerebro potente y fuerte, son 
idénticas; pero en ella hay algo funda
mental, y, como ya decimos, de trascen
dencia suma, que la distingue.

En «Doña Francisquita» no se hace 
concesión alguna; todo es arte, todo bue
na intención y todo plausible. El maes
tro Vives, espíritu culto y de un depura
do sentimiento de lo bello, soportaba pa
cientemente la ola de pedantería y mal 
gusto en que se venían inspirando nues
tros compositores; sólo por hacer conce-

1 spnes ai total estragamiento del públi- 
v cój y en un momento de suprema hon

radez artística, dió al traste con los 
«fox», «shimys» y «paso del camello», 

. qlie imperaban, y, sin pensar en éxitos 
láciles, buscó su inspiración en nuestros 
cantos populares, aires de Tirana, de 
fandangos, boleros, seguidillas y tonadas 
netamente nacionales, que fueron los 
motivos que inspiraron su obra, y triun- 
u gallardamente, coñ un éxito, el mayor 
(li los conocidos desde hace muchos

; a ios. ¿Que pudo hacerlo mejor? Induda
1) emente. ¿Que en la obra faltan algu 
libé toques de su mano maestra? -Evi- 
dhnte; pero no sería del. caso gastar eí 
espacio" de que disponemos pn sutileza.- 
qüe, honradamente confesamos, no ha
blan du mermar en nada el mérito de la 
oíra; y porque tampoco necesitan esos 
puntos débiles justificación, qüe es a lo 
qpe habíamos de llegar, haciendo honor 

' a.;la justicia, que es la norma de nuestro 
comentario (no queremos llamarla crí
tica) .

. Sólo unas líneas más, que serán para 
Imoer constar nuestro aplauso para los 
atitores del libreto. El triunfo de los se

' ubres Romero y Fernández Shaw fué de- 
fijiitivo, y, en gran parte, a su labor se 

i debe el éxito del maestro Vives, pues 
| ellos le dieron el motivo que bien supo 
afcrovechíar- Sea, pues, su obra sana, lu

¡ i ni nosa y artística, norma y estímulo pa-

MOMENTOS TRASCENDENTALES

NUESTRA POSICION
• 3 3 - L MUíM'" •* > • 1 ' • i

y salvó 
eoníadísimas excepciones, nuestros po- . 
inicua uei liunu ee álta, medía -e nifi- - 
ma cuiegoiiu se han alenido ai princr- 1 
pío innuamoutai de ia ciencia queolo- ’ 
gira (que tan bien dominaban) de «al 
unen caJiai iJamuu yaiic-hq».

. Eu sé de ninguno que ante aconte- 
ijinit-nto de tamaña trascenacnciu se 1
fruya crenlo en el deber de exponer a 
ios que lueron sus/electores y represen- 
ladus su criterio respecto al ya his- 
lonco suceso, y su opinión o su conse
jo at erra de la actitud a observar.

rretendeu justificar su silencio con
"la pie\ja censura militar, o con un
niusitauo (K-spertar de su dignidad, he
rida por el puntapié. Sinceramente 
creo que la verdadera explicación de 
esta, conducía de los políticos momtr- 
quivos, en la mayoría de lo» casos, es
triba eu la enorme dilicullad de ioncon- 
ti'ar -..'lectores de carne y hueso a quie
nes dirigirse. .

1‘orque la censura-,' salvo para deter- 
m i nacías zonas del pensamiento, hay' 
que confesar que nb es barrera infran- 
qiieable. Los que han querido, han ha
blado : cpino üssprio y Gallardo, como 
Nougues, como ios socialistas, como 
«Ei 1'rogreso», de .Barcelona...

( 1 la dignidad de los políticas mo- 
nlírquicos,

■ es cíe sobra conocida de lodos los 
('Spañples.

i ero yo no estoy en su caso. Lo d< s-

V
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DE MUSICA
Acontecimientos de la semana

Interosantes y de trasceudeneia sum í. ’ 
f fueron Jo» últimos ocho días pura los afi- 1 

clonados al divino arte de la música. In 1 
turesantes, porque en ellos se dejó escu- , 
ehur Manén, el mago del violín, el suce 

, sor del glorioso tiarasate, que hoy reco i 
rre triunfalmente el mundo, demostrun- '[ 
do que España no se agota, y que en és- ' 
ta, como en las demás manifestaciones i

rp los demás autores; con ella queda de
mostrado que el público gusta de lo bue- 
1X) y aplaude sin necesidad de retorci- 
npeqtoa ni extravangancias, llamemos 

•a^í a risos excitantes de que nuestra ra- 
zá no necesita.

Para la notable tiple Cora Raga y el 
eminente tenor-Casenave, todo elogio se
ría mezquino; bien demostraron la so
lera de donde proceden. Limitémonos u 
dycjr que su triunfo fué personalísimu y 
definitivo; y conste nuestro aplauso para 
les dos inmensos artistas.

; Muy bien la señorita Isaura y la seño
ra Lázaro, y graciosísimo el Sr. Palacios.

Lguído, por Primo de Bivera
con el. indudable beneplácito nacional, 
e^ algo que yo he combatido toda mi 
vjdg. Si hubiera de censurar su actua
ción y pudiera hacerlo, lo haría por de
tecto en la obra destructora; no por 
exceso.

pesar de sentirme cada día (nun
ca con tanta razón como ahora) mas re
publicano y má> demócrata, no be po
dido indignarme ante el golpe de Esta
do iniciado por la guarnición de Bar
celona. En vez de contagiarme, me han 
hecho sonreír las exaltadas munifesta- 

'ciones de civilismo de tos que forma
ban las úhimas mayoría.s parlauLCiila- 
rias, convertidos de pronto, al ver el 
final cómico-trágico de su comed la, en 
testales de la dignidad de.inocrátii-a.

Lamento, sí, que haya tenido qm* 
ser el Ejército-el que realizara la labor 
ya inaplazable de barrer el viejo régi
men caciquista de ios políticos de la 
BestaúraiCión, podrido hasta los tuéta
nos por el excep.tieismo y la. inmorali
dad. Lamento también . los excesivos 
miramientos de lo» u< tualos gobernan
tes para Ueg'ar con el hacha hasta las 
últimas raíces d-e! régimen que quieren

si sum os a los primeros dolores ue 
1 un uAiVíi alumofamiénto. lía íruto ha 
ue sqi la tan soñada España nueva, 
jlisliJíciúá y: progresiva, u el cao» de- 
jimino, ia disolución isociad y la miier- 
te de. la tiacionál.idad.

a  impeílir esta última, terrible po- 
siDilidau lian de tender los esluerzos de 
lonas las verdaderas izquierdas demo- 
urutica». El que de demócrata se pre
cie, y tenga conciencia Ue su respon- 
HiUniidad, no olvide que por ley latal 
del progreso^ y cualquiera que sean 
las apariencias actuales, sólo la demo
cracia habrá de ser, en definitiva, la 
UereUera del que empezó siendo golpe 
de Rslado militar. •

i^uiza no sea su inmediata sucesora; 
pero ella y solo ella será la iiamada. a 
lorjiu" la. a ulna nueva, a consolidar, 
uandule contenido de moderna ideali- 
uud, la. obra iniciada.

Béro es preciso para ello que de las 
misma» entrañas, aun vírgenes, del 
pueblo español, allá en los repliegues 
mus recónditos del alma nacional, aún 
no contagiados por el ambiente pútri
do de la política restauradora, se foi- 
me, prepare y organice una fuerza de- 
mucratica, positiva y eficaz, capaz de 
actuar desde que llegue su instante, al 
trursta y románticamente desinteresa- 
na, deciuida a sacrificarlo todo por la 
gJ*in obra de la regeneración española.

He dicho una democracia positiva y 
cíicaz... Esto es, todo lo contrario de 
ia pseudodemocracia monárquica, ver- 
uaiista y de salón, que tan estrepitosa
mente acaba de ser arrojada del Poder 
^in tener siquiera un gesto que la dig- 
ñificaúé ni una vez que la llorase.

Necesitamos una democracia actuan
te, que el mismo día que se encargue 
de gobernar imponga la justicia distri
buí iva en esta tierra española, reque
mada por todas las injusticias; que ela
bore el nuevo derecho social, cauce ne
cesario para salir del actual «in pace» 
j evitar el caos futuro; que sea luer- 
le en su derecho, que no se humille 
ante las amenazas demasiado teirena- 
íe^ de tos arzobispos, ni se preste a ser 
jligúete de las maniobras de los pisto
leros asesinos.

Ese instrumento de gobierno ha de 
ser obra de todos los hombres progre- 
sñvos. Yo no sé aún cómo ni dónde se 
forjará; pero es necesario que surja y 
que cuenie con el apoyo cordial de to- 
düs los hombres de buena voluntad.

$

Compañía Trásatlántica
. . Línea de Cuba-Méjico

bervicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 
y de Goruña el 21, para Habana y Ver acruz. Salidas de Veracruz el 16 y do 
Habana el 20 de cada mes, para Goruha, Gijón y Saptander.

o . . ' . Línea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el via
je de regreso desde Buenos Aires el oía 2 y de Montevideo el 3.

Línea de Nueva York-Cuba-Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Má- 

ga el 28 y de Cádiz el .30, para Nueva York, Habana y Veracruz. Regreso 
de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, con encala en Nueva 
York.
- - - Línea de Venezue»a-©olombia

Servicio mensual saliendo de Barcel ona el 10, 11 de Valencia, el 13 de Má
laga y «de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
Santa Cruzde la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para 
Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra.. Puerto Rico, Canarias. Cádiz 
y Barcelona.

Línea de Fernando Póo
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz, para Las Pal

mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa 
occidental de Africa. Regreso de Fernando góo, haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicados én e| viaje de ida.
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destruir,
aPra destruir el rueiquismo espa

ñol, tan diverso en cada región, y tan 
profundaineute arraigado, es preciso 
haber luchado contra él. conocei sus 
inañas a - s u s  armas...

i‘ero la a confo

LA UNION Y ÉL FENIX ESPAÑOL 
eeMPAÑIH DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas, 
completamente desembolsado.

W zá a9eDt^s en todas Ias 9rovin[ias de Espa”a•Francia’Por,íiBal y i81™16 
58 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios.
Seguros de valores. — Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos.
mteal íh , 43, MaDKiD

Carabineros

del arte, conserva su rango de Nación 
privilegiada. De trascendencia, porquo.. 
en ellos reapareció el maestro Vives, co i 
su última producción musieal, pujante, 
noble e¡inspirada, mareando una urienta 
ción que será ha pauta para el resurgi
miento de la ^clásica música española,, 
desdeñada en los últimos tiempos. Dé 
estos dos’acontecimientos, Jumos de dar 
cuenta a nuestros lectores, ' aunque sea 
muy sucintamente, por no disponer del 
es]jacio que merecen.

Manén, en la Comedia
Dos fueron los conciertos que el émb 

neute violinista dió en el teatro de i a 
Comedia; uno, coñ el que se inauguró la 
temporada de conciertos que la Casa Da
niel organizó, y otro, para despedirse de 
sus fervorosos admiradores, antes dé em
pezar su expedición artística por el Norte । e Europa y América.

El prograina de uño y ótro Jo compo
nían, cási en su totalidád, obras ya C^j : 
noctaus del publico, intérpreíadas por <1 
propio Manén en años anteriores; sólo 
la «Gaveta», de Martin!, y un «Noc- 
turnó»,' de Chopin, fueron Jas composi
ciones que dió como novedad en d cop 
cierto "del sábado.

i Ei| •resumen, un éxito completo para 
■ músico, los autores, actores y escenó । giaío, que el público ha premiado con 
! sus. aplausos, y la crítica, sin excepción,

lia reconocido.
ARCOS

-------------------- -------------------------------

Buque apresatio e» puerto por 
llevar contrabando

MAIAGA 20.—Por el personal 
Aduanas y fuerzas Tic Carabineros se 
i.fuctuado el decomiso de una balandra

de 
ha

<íb motor denominada «Mis Afnc» y de ' 
su cargamento, que consistía en 4‘>5 far- 
<k»s de tabaco de contrabando. ,

. ED buquo está abanderado en España.
llrc^cntó el capitán dos manifiestos, uno 
en francés y btre en" inglés, y ddclaró 
(iT.c, procedente de Orón, había entrado 
en Málaga dé árrrbadh forzóla a causa 
cíil mal tiempo, lo que os complctamen- 
té inexacto, ya que ni C<>m?ndunci.i 
de Marina no hay" nóticia alguna relativa 
a. temporales, y, por otra parte, no se 
han suspendido los servidos marítiinos 
de.correos a ni aun los de pesca1. ,

sár que en pl estado de disgregación a 
que habían llegado las verdaderas fuer
zas de izquierda, no existía posibilidad 
de que la revolución salvadora fuese 
obra de un alznmieulo de la conciencia 
ciudadana.

Como esta impotencia pata la acción 
eficaz era indudable, las jeremiadas dé
los que ahora se acuerdan dé la digni
dad íel Poder civil, que habían arras
trado por el Mugo de todas las concu
piscencias y rlatidicacioues, resnllan 
hipocresías para esconder las cálidas 
únicas de su único dolor verdadero: la 
pérdida de sus BpsiciQnes, la ruina do 
sus tinglados políticos.

Conste, pm-s. que sin amarrarno» al 
carro del venet-dor. porqm» a Mo s q Iio - 
sí que uos Jo impiden lo^ idoales de to
da nuestra vida y los respetos que ob
serva para lo (ju? seguimos juzgando 
incoinpatible con la legeneráción mi- 
cioual. así-timo^ con expedanie ■'im- 
patía a la labor de desbroce iniciada. 
Labor indudablemente equivocada en 
algunos de sus tanteóos, pero que ha th- 
prépárar y abrir el eaniino dó la verda
dera reconstrucción nacional, a jmeo 
qm- despierte y empuje la éó-tieiétíMa 
(leihoerática ’ del pueliló éspañol. "

Es difícil hacer predicciones suhr • 
la marcha sucesiva fie hx hasta ahora 
incruenta revoluciói..

BARCELONA : BURGOS:

:ie

Teléfono 31-94 M

, Vitoria, 18
Teléfono núm. 150

" Méndez Núñez, 7 
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EJERCITO Y ARMADA
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Hijos de Ríu y Romanillos
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Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España. 6

Mirando a Canarias, pensando en 
Canarias... Las actuales ansias de re
generación que de»spicrtan en todos lo*' 
pueblos -españoles no son ajenas a 
nuestro pueblo.

Eu Canarias son sentidas desde hace 
algún Ilempo. A algunas de las más 
significativas manifestaciones «leí re
s urgimi en lo ciudaSano canario, me ha 
cabido el honor inolvidable de haber 
colaborado. - .

¿Qué pedíamos? ¿Por qué Imdiaha 
nuestro pueblo en aquellas recientes 
jornadas en aquellos «pronunciamientos 
ciudadanos» (según frase de Pruden
cio Morales), iniciado» en Las Palmas, 
y que en poco-s días abrasaban la isla 
entera de Gran Ganaría con su fuego 
[^urMcadorF

Pt>Jíamos la <h »triiccióu de la orga
nización política caciquista; pedíamos 
justicia para todos,,y no sólo para lo^ 
amigo.- del Cacique; pedíamois respéto 
para la voluntad popular; pedíamos pu
rificación de la corrompida Admiáis-z 
tración; pedíamos autonomía, doscen- 
traJizamón, abatimiento de las viejas 
banderías ¡tTatrieidas; pedíamos que se 

" cuIerrase para siempre el cadáver de 
la arcaica Diputación provincial.

¡ Pues éstos, todos son postulados del 
progiama del actual Duwiorjo !

Es cierto que el pueblo canario pe
día también, y pide todavía, libertad 
y democracia. T®ímbién es cierto que 
no sonábamos con que fuese el Ejército 
el encargado de dar principio -a- la obra.

Poro no culpemos do esta desviación 
-ino a los que, corrompiendo por .siste
ma \ en su propia fuenté la exitresión 
de la voluntad popular, suplantaba!) 
anos tras años su representación, ha
ciendo imposible por Las vidus/legales eb 
IriuTifo dL los" ideales del pReilo.

Resumiendo: ante la labor de mora
lización política y dé descuaje del ca- 
eiquismo que, con mejor o peor acierto." 
pero con indudahlí* buena intención, ha" 
eiiiprelidido el Directorio militar, nos- 
otrous no sólo no hacemos causa común 
con los políticos expulsados del Poder.,- 
sino que asistimos a la obla, revolucio- ' 
naria con simpática •expectación y con 
patriótico recogimiento. Conscientes 
de la trascendencia de estos momentos 
históricos, nos disponemos, para cuan
do suene la hora inevitable, a c iplir 
todo nuestro deber de demócratas y de
canarios. ■ ■

i onio canarios, mantenemos nuestra 
bandera de autonomía, bien conocida, 
y en cumplimiento del que creemo» 
nuestro deber, estamos dispuestos a 
hacer llegar hasta los actuales Pode- 
rés las fórmulas de organización políti
ca. y administnativa que siempre he
mos creído adecuadas a nuestra espe
cial contextura : reconocimiento pleno 
y definitivo de las personalidades insu
lar y regional.

Como demócratas seguimos aspiran
do n que la instauración de un régimen 
do pura democracia sea el corolario ló- ' 
gico de la obra revolucionana iniciada 
y el marco adecuado donde se desen
vuelva la soñada España reditiva.

R, GUERRA DEL RIO

Motocicletas
En circular de la Dirección góneral 

se dictan inatiucciunes para éntrete- 
miento y empleo dé 4U motucicletás, 
con coche lateral, adquiridab para 
prestar servicio en la6 Lomauuancias.

Cada una de éstas recibirá una mo
tocicleta; dos las de Baleares, Barce
lona, Estepona, Cádiz y Gerona, y 
cuatro la de Madrid.

Estas máquinas pueden transportar 
cuatro persoñá», a cuyo efecto van 
provistas de dos sillines, y asiento pa
ra dos pasajeros en el copheTateral.

Las maquinas llevaran en las pla
cas de identidad y respaldo del coche 
el emblema y nombre del Cuerpo y el 
núméro de registro epiTeapondieyte.

i'axa el acto de la recepción de las 
máquinas se nombrará eu cada Co- 
inándancia la respectiva Junta econó
mica, para que cuando la casa pro- 
véedorá las presente en orden de mar
cha, verifiquen las pruebas correspon- 
dienteB.

Las «motos» no serán manejadás 
más que por el motorista o auxiliar, 
los que llevarán siempre la pistola re- 
glamentaiia y serán responsables de 
cualquier desperfecto que se observe 
eu ellas y que no sea debido a su ra
cional y prudente empleo.

Las maquinas estarán a cargo del 
(•apilan ayudante de la Comandancia, 
que vigilará estén constantemente cou 
la. limpieza que su uso y conservación 
exigen, para que en cualquier momen- 
io se hallen disponibles para prestar 
el- servició que sea necesario.

A cada máquina se le abrirá el oo- 
ril)spondiente historial.

Siendo la cai'acterística de las moto
cicletas la velocidad, excusado es de- 
ch" que los servicios a que han de apli
carse han de ser aquellos cuyo éxito 
dependa principalmente de la rapidez, 
«orno, por ejemplo, "la persecución de 
vehículos véloceB que conduzcan con
trabando o géneros fraudulentos; la 
transmisión de órdenes urgentísimas; 
la conducción de fuerzas a punios 
amenazados, cuyo refuerzo sea apre
miante; el dar alcance a los defrauda
dores que hayan rebasado las líneas de 
vigilancia; el de conducir al jeté o á 
subdelegado a un punto detenninado, 
en el que su presencia sea perentoria; 
el cursar derroteros' de extraordinaria 
urgencia; el de iwoger algún herido o 
accidentado# el dé procurarle rápida- 
jnente noticias relativas al servicio; el 
de preparar emboscadas a los defrau
dadores y contrabandistas, y, en gene
ral, en todos aquellos casos en <jue ti 
prudente juicio de los jefes o las cir- 
(‘ilnstancias especiales del servicio éxi- 
jan el empleó de estas máquinas,

DiSPOSICIONES OFICÍALES

Al presidente del Consejo Supremo, 
participando que el comandante falle
cido D. Martín Jiménez Nomdedeu 
era caballero de la cruz de San Her- । 
monegildo. ■

‘Al jefe de Vizcaya, devolviendo li
quidación de humanitaria del carabine
ro Miguel Rivera, a fin de que pro
ceda a nueva, distribución de los bene
ficios.

Al jefe de Algeciras, ordenando el 
alta del carabinero Francisco MHaytí- 
nez, trasladado en concepto de orde
nanza de un oficial. |

Al alcalde de Santa Marta de Orti- 
gueh'a (La Coruña), rogándole comu
nique al aspirante José Fernández Gó
mez la resolución que se dió a su so
licitud de ingreso en el Instituto.

A los jefes de Algeciras, Navarra y 
Cáceres, confirmando telegramas de 
concesión de permiso al sargento Zoi

lo Bermejo y carabineros .rúan Re
vuelta y Manuel MardoneS.

, Al ¿gfe de la Comandancia de Ba
leares, k-onfirmando telegrama en que 
se dispuso el traslado del carabinero 
Fraiteisco Martínez. .

Al jefe de Castellón, aix’ediendo a lo 
solicitado en instaiícia por el carabi- 
uerp Manuel Alvaro.
-------------------- ---------------------------;------

SANIDAD
El dongreso de Urología

La sesión de ayer correspondió a lectu
ra de comunicaciones. El doctor Bastos 
(do Lisboa) presentó la suya: «Pieloto- 
'mía posterior y anterior, pielotomía con 
nefrotomía y pielotomía con ur.etero pie- 
loplastia». El urólogo de la nación veci
na estuvo acertadísimo en sus observa
ciones, recibiendo de todos calurosas fe
licitaciones. • ■

El doctor Peña presentó la suya sobre i 
«Unos casos de apendicitis con lesiones 
ureterorrenales», acompañada de radio- 

‘pielografías, demostrando en una de,ellas 
un cálculo de uréter. . ,

El doctor Barragán leyó su comuni- ( 
cacíón sobre" «Fístulas intestino y salpin- . 
govexícales»; él doctor Covisa, «Casos de 
pieionefrosis», y-el ddetor P. Grande, 
uña acerca de' «Breve historia de un 
seudolitiásico».

Hoy s.e célebrará la clausura, con elec
ción de Junta directiva y banquete por 
la noche, en el Casino de Madrid.

. . V.
-------------------- --------------------------------

De Correos ,

Funcionarios que re
ingresan

. ■ i' . . . .Han rtnnjíresaoio eii el servicio activo 
las siguí entelé0 fiírícioli arios del Cuerpo: ■

Jefe de Negociado de primera D. Go- 
dófredo Gómez García, con destino a 
Soria.

Idem" id. dé ségunda D. Anselmo ’ 
Vrohtq'negro. SaaVodra, a La Coruña; ' 
ídem id. id. D. José Martínez .SalvanS, 
a Jaén; ídem id. id. D. Florencio Nago- 
ré, a Uvuedó; ídem de terccTa D. Eduar- |r 
dó Villalobos P'efalés, a la Central; ídem 1 
ídem id. D. Guillermo Jiménez Athi, a * 
Gnadajajara.

Oficíales primeros D. Felipe García 
¡Vartín, a Córdoba; D. Mariano Ortiz : 
Sagrc-dc; a Bárécidffá^ D. Miguel Nieto 
Repisó, a "Luccnaj .D. Eduardo López do 
GñfHa, á Barcelona, y D José A. Gonzá- , 
luz Pérez, a Bilbao.

jOfioiaics segundos I). Adolfo Hernán- ' 
d4z Fernández, a El Mazo; D. Antonio ' 
Magidc García, a Toítélavega; D. Anto- 
;i?o ÜÍLizPiiiié^, a Horcajo do los Mpn- . 
tcs; D. Fernando Carrascosa’ Cuervos, a' 
Barcelona; D. Casto1 Plasencia, a P'onto- 
vedra; D. Hilario A. Garrido Aldama, a 
Haro; D. Agustín Miró Requena, a 
Oviedo; D. José Jiménez Bellidb, a Je- 
rqz., y D. Pablo Ara Burgoq, a Gallaría.

Oficiales terceros D. Enrique Velázr 
qúez I García; a Bilbao, y D, Óetmán de 
tiadrid Calrrerizo, a Manresa.

Las elecciones búlgaras
SOFIA 20.Las elecciones legislati- 

vás han quedado' definitivamente fijadas 
para el día 18 del próximo noviembre.
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